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EL SISTEMA ELECTORAL ESPAÑOL: CUESTIONES 
DE DESPROPORCIONALIDAD Y DE REFORMA* 

José Ramón MONTERO y Pedro RIERA

I. INTRODUCCIÓN

ESTE artículo discute cuestiones relativas a la desproporcionalidad del sistema 

electoral español, que es sin duda una de sus principales características, y a las 

propuestas de reforma que han sido formuladas recientemente. Con ocasión de las 

elecciones generales de marzo de 2008, la reforma del sistema electoral para el 

Congreso de los Diputados ha sido colocada en un lugar preeminente de la agenda 

política. Llegó a incluirse en los programas de algunos partidos, y los efectos posi-

tivos o negativos de algunos sistemas electorales se discutieron con cierta amplitud 

durante la campaña electoral. Con posterioridad a las elecciones, distintas propues-

tas de reforma han sido consideradas por numerosos expertos, han sido incluidas 

en blogs o webs al parecer frecuentemente visitados y han sido recogidas por buena 

parte de los medios de comunicación  (1).

Al comienzo de la nueva legislatura, algunas de esas propuestas llegaron incluso 

al Congreso de los Diputados  (2). Entre abril y octubre de 2008, varios Grupos parla-

mentarios presentaron hasta seis proposiciones de ley para modificar distintos aspec-

tos de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG)  (3); una de ellas 

* Queremos agradecer a Guillermo Criado y Guillermo Hernanz su eficacia en la localización de 
algunos materiales; al Ministerio de Ciencia e Innovación (SEJ 2006-10073 CPOL) y a la Comunidad 
de Madrid y Universidad Autónoma de Madrid (CCG 08-UAM/HUM-4446), su ayuda financiera, y a 
la Biblioteca del Centro de Estudios Avanzados en Ciencias Sociales, del Instituto Juan March, sus 
excelentes facilidades para la investigación.

  (1) Como muestra de ello, pueden verse las webs de la Coordinadora Estatal para la Reforma 
de la Ley Electoral (CERLE, en www.cerle.com), del Portal Electoral (www.portalelectoral.es) y de la 
Plataforma para la Reforma de la Ley Electoral (http://reformaleyelectoral.blogspot.com).

  (2) El coordinador general de Izquierda Unida (IU), Gaspar Llamazares, fue fotografiado en su 
escaño portando un gran cartel en el que decía que «Esta Ley electoral es un fraude. ¡Reforma ya!». En 
abril de 2008, durante las negociaciones del proceso de investidura de José Luis Rodríguez Zapatero, 
Llamazares condicionó su voto al cambio del sistema electoral, mientras que el Partido Socialista 
Obrero Español (PSOE) sólo se comprometía «a abrir una reflexión sobre la reforma de la Ley Electo-
ral» (en El País, 3 de abril de 2008).

  (3) Afectaban al establecimiento de circunscripciones electorales de ámbito autonómico para 
las elecciones al Parlamento Europeo, a las campañas de incentivación del voto y a la homogeneiza-
ción del procedimiento de voto para los españoles residentes en el extranjero; cf. Boletín Oficial de las 
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proponía un cambio sustancial de los elementos del sistema electoral vigente  (4). El 
día 6 de junio de 2008, la Mesa del Congreso aprobó la creación de una Subcomi-
sión parlamentaria, que fue apoyada por unanimidad de todos los Grupos en la 
sesión de la Comisión Constitucional celebrada el 5 de septiembre bajo la presi-
dencia del diputado socialista Alfonso Guerra, y acordada finalmente por el Pleno 
el 15 de septiembre  (5). Su objetivo radicaba en el examen y discusión de las posi-
bles modificaciones del régimen electoral general en el entendimiento tácito de que 
no implicasen a su vez cambios en la Constitución  (6). Una de sus primeras decisio-
nes consistió en recabar del Gobierno la petición de dictamen al Consejo de Estado 
y a la Junta Electoral Central para conocer sus observaciones al respecto  (7). 

Más específicamente, en este artículo abordaremos sólo las cuestiones del régi-
men electoral que integran en sentido estricto el sistema electoral del Congreso  (8). 
Como es sabido, un sistema electoral es el conjunto de procedimientos y mecanismos 
institucionales por los que los votos se traducen en escaños, y los escaños se asignan 
a los partidos contendientes. Los contenidos de los sistemas electorales deben distin-
guirse de los de otros conceptos en principio similares, como los de régimen electoral 
o los de Derecho electoral. Así, mientras que el primero se refiere de modo amplio a 
la regulación de todas las cuestiones relacionadas con el acto electoral, el de Derecho 
electoral se aplica al repertorio de normas jurídicas destinadas a definir las cualidades 
del sufragio activo y pasivo, regular los distintos tipos de elecciones, reglamentar el 
desarrollo del escrutinio y establecer el régimen de recursos y garantías (Massicotte, 
Blais y Yoshinaka, 2004). De este modo, los elementos constitutivos de los sistemas 
electorales suelen ser más reducidos. Su nómina incluye al menos cinco componen-
tes básicos: el tamaño de los Parlamentos, la división del territorio nacional en cir-
cunscripciones o distritos de tamaño variable, la fórmula electoral para la traducción 
de los votos en escaños, el establecimiento de umbrales mínimos para acceder al 
reparto de escaños y las formas de las candidaturas  (9).

Cortes Generales. Congreso de los Diputados. IX Legislatura, serie B, Proposiciones de ley, 
núms. 21-1, 95-1, 96-1, 103-1, 121-1 y 124-1.

  (4) Fue presentada por Rosa Díez, de Unión, Progreso y Democracia (UPyD), integrada en el 
Grupo Mixto; cf. Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados. IX Legislatura, 
serie B, Proposiciones de Ley, núm. 99-1.

  (5) Cf. Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados. Comisiones. IX Legislatura, 68, 5 de 
septiembre de 2008; Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados. IX Legisla-
tura, serie D, General, núm. 64, 15 de septiembre de 2008.

  (6) Como se recoge en el Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados. 
IX Legislatura, serie D, General, núm. 28, 6 de junio de 2008, p. 4, el objeto de la Subcomisión «será 
el estudio de las propuestas que al respecto formulen los grupos parlamentarios y la elaboración de un 
informe de conclusiones que será elevado a la Comisión Constitucional para su debate y aprobación». 
En realidad, esta iniciativa provenía de una proposición no de ley aprobada en el Pleno del Congreso 
el 19 de abril de 2005, que no llegó a implementarse y que fue reactivada parlamentariamente poco 
después de las elecciones de 2008.

  (7) El dictamen del Consejo de Estado fue firmado el 16 de febrero de 2009, y hecho público el 
16 de marzo; está disponible en http://www.consejo-estado.es/pdf/REGIMEN-ELECTORAL.pdf.

  (8) Aunque menos numerosas y de forma más espaciada, también se han realizado propuestas 
para la reforma del sistema electoral del Senado, que quedarán fuera de este artículo; cf. Paniagua 
(1999), los trabajos recogidos en el libro de Rubio Llorente y Álvarez Junco (2006: 709 ss.), en espe-
cial, el de Llera (2006), y el informe de Penadés y Urquizu (2007). 

  (9) Para familiarizarse con los conceptos y significados fundamentales de los términos habi-
tualmente utilizados en este artículo y, en general, en los estudios sobre sistemas electorales, puede 
verse el glosario elaborado por Colomer, Montero y Lago (2005).
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A la hora de evaluar las propuestas presentadas sobre algunos de estos elemen-

tos del sistema electoral español, debe tenerse de entrada en cuenta su condición un 

tanto paradójica. Y es que se trata de un sistema electoral tan estable como aparen-

temente exitoso que, sin embargo, ha sido objeto preferente de críticas sustantivas 

por unas deficiencias supuestamente tan graves como para justificar su modifica-

ción en mayor o menor medida; la creación de la Subcomisión parlamentaria a la 

que acabamos de referirnos estaría subrayando esa necesidad. Creados en marzo 

de 1977, la extraordinaria continuidad mostrada por los distintos componentes del 

sistema electoral parece evidenciar el acierto de los políticos que los diseñaron en 

un momento clave de la transición democrática  (10). En contraste con las tres déca-

das transcurridas sin que esos componentes se hayan modificado, la historia espa-

ñola registra una mareante sucesión de leyes, reales decretos y decretos electorales 

(alrededor de veinte desde 1810), con un promedio de un nuevo texto legislativo 

cada nueve años (Linz, Montero y Ruiz, 2005). Por otra parte, esos componentes 

parecen estar también sólidamente asentados. Con la excepción relativa del Partido 

Comunista de España (PCE) y luego de Izquierda Unida (IU), ningún partido ha 

criticado de forma sistemática el funcionamiento del sistema electoral, la idonei-

dad de sus elementos o la eficiencia de sus resultados. Tampoco los ciudadanos han 

expresado críticas serias y sostenidas sobre cualquiera de esas dimensiones. Los 

constituyentes que los diseñaron hace ya más de treinta años se muestran suma-

mente satisfechos de sus resultados, y la inmensa mayoría de los dirigentes políti-

cos suele reiterar también su conformidad básica con sus reglas y efectos  (11). 

Incluso cuando en septiembre de 2008 los representantes de los Grupos parlamen-

tarios en el Congreso mostraban su conformidad con la proposición no de ley refe-

rida a las posibles modificaciones de la LOREG, todos ellos, con la excepción de 

nuevo de IU, subrayaban su plena satisfacción con el funcionamiento del sistema 

electoral  (12). A juzgar por estos indicadores, la decisión que tomaron los políticos 

españoles a comienzos de la transición democrática sobre el sistema electoral no 

puede sino calificarse como un éxito completo.

  (10) Dos trabajos recientes sobre el proceso de creación del sistema electoral, la configuración 
de sus elementos y el análisis de sus resultados desproporcionales y conservadores son los de Lago y 
Montero (2005) y el dictamen que presentamos al Consejo de Estado, recogido tanto en http://www.
consejo-estado.es/pdf/ANEXOII.pdf, como en el libro que será próximamente publicado por el Con-
sejo de Estado y el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales.

  (11) Las opiniones positivas (en mayor o menor grado) de los siete ponentes que redactaron el 
Anteproyecto de la Constitución están recogidas en Herrero de Miñón (1998). Las apreciaciones de los 
dirigentes partidistas están contenidas en Montero, Gunther y otros (1994: 137 ss.), Montabes (1998: 
413 ss.) y Pau i Vall (1999: 529 ss.). En 1999, la revista Corts. Anuario de Derecho Parlamentario 
dedicó su número 8 de modo monográfico a «Los sistemas electorales en España y sus posibilidades 
de reforma», cuyos artículos mantuvieron en general grados similares de conformidad. Y en los nume-
rosos volúmenes publicados con ocasión de los distintos aniversarios de la Constitución española 
de 1978, el sistema electoral apenas ha merecido la atención de sus autores; y, cuando lo ha hecho, ha 
sido para recibir una evaluación positiva.

  (12) Todos ellos mencionaron además la necesidad de la existencia de un elevado consenso 
para el caso de que se cambiaran algunos de los elementos sustanciales del sistema electoral; cf. Dia-
rio de Sesiones del Congreso de los Diputados. Comisiones. IX Legislatura, núm. 68, de 5 de septiem-
bre de 2008, discursos de Jesús Quijano (PSOE), Juan Carlos Vera [Partido Popular (PP)], Monserrat 
Surroca [Convergència i Unió (CiU)], Aitor Esteban [Partido Nacionalista Vasco (PNV)], Gaspar Lla-
mazares (IU) y Francisco Jorquera [Bloque Nacionalista Galego (BNG)].
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Pese a ello, el caso español es también interesante por la frecuencia con la que 
se han venido formulando peticiones de reforma electoral. Esas peticiones lo han 
sido desde fecha muy temprana, casi coincidiendo en el tiempo con su propio naci-
miento. Y, desde entonces, han solido reiterarse, bien que cambiando el acento: han 
ido pasando de las críticas a la desproporcionalidad a otras menores, como el carác-
ter cerrado y bloqueado de las listas electorales, y de nuevo a las consecuencias de 
la desproporcionalidad para los terceros partidos nacionales. Periódicamente, el 
supuesto beneficio recibido por los partidos nacionalistas de una espuria combina-
ción de los elementos del sistema electoral ha generado reacciones excesivas tanto 
en las elites partidistas como en los medios de comunicación. En general, el debate 
sobre la reforma no ha sido ciertamente ejemplar. En algunas ocasiones, las críticas 
a distintos aspectos del sistema electoral, cuando no las descalificaciones in toto, 
han resultado desmesuradas, y han carecido de las mínimas exigencias argumenta-
tivas. En otras, han defendido relaciones causales que desbordan con creces las 
limitadas posibilidades de influencia del sistema electoral, han ocultado celosa-
mente las posibles propuestas alternativas y, cuando éstas se han aportado, han 
demostrado un llamativo desconocimiento de las cuestiones elementales de la téc-
nica electoral. Y también ha sido frecuente la sustitución del debate sobre el siste-
ma electoral en sentido estricto por la denuncia retórica, el prejuicio sobre sus ele-
mentos y la desinformación sobre sus efectos.

Examinaremos muchas de estas cuestiones a lo largo de este artículo. Reali-
zaremos en primer lugar unas consideraciones elementales sobre igualdad y pro-
porcionalidad, y analizaremos a continuación los efectos del sistema electoral 
español, caracterizados precisamente por su aguda desproporcionalidad. La 
siguiente sección estará dedicada a sistematizar las reformas electorales llevadas 
a cabo en algunos países democráticos entre 1946 y 2005. De ese modo, podre-
mos enmarcar debidamente las propuestas planteadas por los partidos españoles, 
que se recogerán a su vez en la cuarta sección. En la quinta sección presentare-
mos algunas simulaciones que hemos efectuado en base a los resultados de las 
elecciones de marzo de 2008 y mediante la modificación de algunos de los ele-
mentos constitutivos del sistema electoral (pero respetando los límites marcados 
por el artículo 68 de la Constitución). Gracias a ellas podremos conocer si los 
resultados electorales habrían variado por efecto de las distintas combinaciones 
de aquellos elementos. Esas mismas simulaciones nos permitirán identificar qué 
partidos y en qué medida se beneficiarían de una eventual modificación de las 
reglas del juego. Se trata obviamente de una cuestión decisiva, puesto que podre-
mos así calibrar las posibilidades de que una reforma de estas características se 
produzca en un futuro cercano en España. En fin, en la última sección recogere-
mos nuestras conclusiones.

II. PROPORCIONALIDAD E IGUALDAD 

Una persona, un voto. Éste es uno de los principios básicos (si no el principio) 
sobre los que se fundamentan nuestras democracias representativas. El consenso 
casi unánime que existe alrededor de su enunciado se desvanece, sin embargo, a la 
hora de positivizarlo en forma de Ley electoral. Así, las Constituciones europeas 



  229

AFDUAM 13 (2009)

suelen establecer que el derecho al voto debe ser igual, además de universal, libre 
y secreto. Pese a ello, cuesta encontrar dos sistemas de asignación de escaños idén-
ticos. Por ejemplo, tanto el artículo 3 de la Constitución de la V República France-
sa como el 4 de la de Holanda establecen preceptivamente la igualdad del voto de 
todos sus nacionales. Ello no obstante, las instituciones electorales de ambos paí-
ses difieren sustancialmente: mientras que los miembros de la Asamblea Nacional 
francesa son elegidos en circunscripciones uninominales y por la regla de la mayo-
ría absoluta, los miembros de la Cámara Baja holandesa lo hacen en un único dis-
trito donde se aplica la fórmula D’Hondt. En cuestiones electorales, por lo tanto, el 
concepto de igualdad también es multiforme  (13).

Evidentemente, la igualdad es uno de los objetivos que debe aspirar a cumplir 
cualquier sistema electoral  (14). Pero no es el único. Junto a la igualdad aparecen 
otros criterios para evaluar los rendimientos de los sistemas electorales, como la 
representación de los diferentes grupos que integran una sociedad, la rendición de 
cuentas de los parlamentarios ante sus votantes, la maximización de la participa-
ción, la posibilidad de identificar con anterioridad a las elecciones las diferentes 
opciones de gobierno, la conveniencia de expulsar al partido o partidos en el gobier-
no en el caso de que no se haya comportado adecuadamente y la consecución tanto 
de partidos cohesionados y disciplinados como de gobiernos estables y efectivos 
(Gallagher, 2008). La literatura especializada argumenta que es imposible que un 
sistema electoral cumpla por completo todos estos criterios. Así, mientras que los 
sistemas denominados mayoritarios maximizan la rendición de cuentas por parte 
de los miembros del Parlamento y la estabilidad y efectividad de los gobiernos, los 
pertenecientes a la familia de los proporcionales convierten la Asamblea legislativa 
en un microcosmos representativo de la pluralidad de opiniones presentes en una 
sociedad (Carey y Hix, 2008). Ante esta disyuntiva, no es extraño, como Matthew 
Shugart (2003) ha justificado, que haya crecido el número de países que han adop-
tado sistemas de representación de naturaleza mixta para intentar combinar lo 
mejor de ambos principios de representación.

Las dificultades con las que nos enfrentamos a la hora de encontrar una fórmu-
la que encarne el ideal de la democracia representativa –el de una persona, un 
voto– tienen que ver con la naturaleza esencialmente indivisible de la representa-
ción política (Balinski y Young, 1982). Ésta es una nota característica de la asigna-
ción de escaños –ya sea a territorios o a partidos–, que la diferencia de otros tipos 
de procesos de distribución. Por ejemplo, es posible repartir entre los contribuyen-
tes hasta el nivel de céntimo de euro el total de las cargas fiscales a las que debe 
hacer frente el Estado. Pero resulta imposible que 31,5 diputados se sienten en el 
Congreso de los Diputados en representación de la circunscripción de Barcelona, o 
que lo hagan seis y medio en nombre del PNV.

A pesar de estas dificultades, la ciencia política comparada parece haber llega-
do a un cierto consenso con respecto a la proporcionalidad en cuatro aspectos fun-

  (13) Esta pluralidad de formas no sólo se da en los textos jurídicos positivos, como se evidencia 
en las discusiones en filosofía política sobre la igualdad de oportunidades y de resultados (Manin, 1997), 
o sobre la necesidad de tratar de manera distinta situaciones diferentes para conseguir resultados equi-
valentes (Rae, 1981).

  (14) Véanse Mackenzie (1958: 69-71), Lakeman (1974: 28), Katz (1997: 280-96), Sartori 
(1997: 55-69), Powell (2000: 10-17), y Shugart y Wattenberg (2003: 582). 
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damentales que nosotros compartimos. En primer lugar, y al margen de las consi-
deraciones del Tribunal Constitucional español que en seguida recogeremos, parece 
aceptada la equiparación entre proporcionalidad e igualdad (y, si se quiere, justicia) 
en el sistema electoral  (15). En este sentido, los sistemas proporcionales son las 
fórmulas institucionales que mejor encarnarían la consecución de ese objetivo de 
igualdad en el ejercicio del voto. Sin embargo, esta última afirmación no iría en 
detrimento ni de la importancia que tienen otros criterios a la hora de evaluar los 
rendimientos de los sistemas electorales, ni de la posibilidad de que el sistema 
mayoritario cumpliese hasta cierto punto con el principio de igualdad de voto 
(Lázaro Riol, 2000: 226). 

En segundo lugar, y como correlato de lo anterior, la desproporcionalidad suele 
juzgarse como algo negativo (Lijphart, 1995: 140). Si no fuera porque suele venir 
acompañada de una excesiva fragmentación del sistema de partidos y, por ende, de 
una apreciable inestabilidad gubernamental, se haría francamente difícil razonar en 
contra de un sistema electoral que arrojara una exacta correspondencia entre los 
porcentajes de escaños y de votos conseguidos por un partido. En consecuencia, 
hace ya mucho tiempo que quedaron desacreditados los argumentos con los que 
Ferdinand Hermens (1941) responsabilizaba al sistema proporcional vigente en la 
República de Weimar de la subida al poder del Partido Nazi. La proporcionalidad 
de un sistema electoral nunca puede ser considerada como única responsable de las 
deficiencias observadas en una democracia determinada. 

Un tercer elemento de consenso es el que alcanza a los factores normal-
mente señalados como principales responsables de la falta de proporcionalidad 
de algunos sistemas electorales: por ejemplo, la utilización de fórmulas mayo-
ritarias, la baja magnitud de las circunscripciones, la configuración de Parla-
mentos reducidos o la desviación en el prorrateo. El concurso de las tres últi-
mas en mayor o menor medida, y éste es el cuarto consenso, convierte a España 
en uno de los países del mundo que, utilizando una fórmula en principio pro-
porcional, presenta una peor correspondencia entre los porcentajes de votos y 
escaños obtenidos por las distintas fuerzas políticas. Se trata en cualquier caso 
de una opción conscientemente buscada por el legislador, que no cita la propor-
cionalidad como uno de los objetivos de la LOREG en su exposición de moti-
vos (Capo Giol, 1990: 411).

El Tribunal Constitucional español ha hecho suyos sólo algunos de los razona-
mientos hasta aquí expuestos. En una conocida sentencia de 1985, rechaza de plano 
la «identificación entre la exigencia del trato igualitario y el criterio electoral de la 
proporcionalidad, de modo que cualquier desviación de lo que, en abstracto, puede 
concebirse como aplicación pura de tal criterio por parte del legislador, llegaría, en 
último término, a ser considerada discriminatoria» (STC 75/1985, de 17 de julio, 
FJ 4). La igualdad y la proporcionalidad resultan así dos conceptos distintos, aun-
que estén directamente vinculados por el artículo 23.2 de la Constitución (Lázaro 
Riol, 2000: 228). Para el Tribunal Constitucional, «debe afirmarse, por el contrario, 
que el principio democrático de la igualdad se encuentra abierto a las fórmulas 
electorales más diversas, y ello porque se trata de una igualdad en la Ley, o, como 
el mismo artículo 23.2 de la Constitución establece, de una igualdad referida a las 

  (15) Por ejemplo, Arend Lijphart (1995: 140) sostiene que la proporcionalidad es «sinónimo de 
justicia electoral».
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“condiciones” legales en que el proceso electoral se desarrolla» (STC 75/1985, 

FJ 4). En definitiva, existen dos concepciones sobre la igualdad de voto. Como 

bien recuerda Antonio de Cabo (1999: 308), o bien la igualdad de voto significa 

«una persona, un voto», o bien significa igual repercusión efectiva del voto. El 

Tribunal Constitucional se ha inclinado por la primera; la corriente mayoritaria en 

ciencia política, por la segunda.

Además, el Tribunal Constitucional ha mantenido que la relación proporcional 

entre votos o escaños no tiene por qué ser exacta o matemática, sino aproximada, 

bien que sin desviaciones injustificadas o irrazonables. En una sentencia de 1989 

(STC 76/1989, de 27 de abril, FJ 4), decidiendo sobre un recurso de amparo contra 

la propuesta de designación de los dos senadores representantes de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura en el Senado, realizada por la Mesa de la Asamblea de 

dicha Comunidad, el Alto Tribunal es consciente de «la dificultad de alcanzar la 

proporcionalidad en la representación cuando el abanico de posibilidades, dado por 

el número de puestos a cubrir en relación con el de fuerzas concurrentes, es muy 

reducido». Así pues, el carácter indivisible de la representación política aparece 

como un límite que constriñe la correspondencia entre el número de escaños en el 

Parlamento extremeño de las fuerzas minoritarias y la eventual designación por su 

parte de senadores autonómicos.

En tercer lugar, el Tribunal Constitucional estima que la proporcionalidad 

puede ser limitada en razón de otros bienes constitucionalmente protegidos como 

son la estabilidad gubernamental o la salvaguarda contra una excesiva atomización 

del sistema de partidos. Así, por ejemplo, en la STC 45/1992, de 2 de abril, en un 

recurso de inconstitucionalidad contra la Ley electoral de la Islas Baleares (FJ 4), 

establece que «la proporcionalidad es más bien una orientación o criterio tenden-

cial, porque siempre, mediante su puesta en práctica, quedará modulada o corregi-

da por múltiples factores del sistema electoral»; y en esa misma sentencia, queda 

dicho, en relación a la llamada «barrera legal», que su finalidad es la de «procurar, 

combinando incentivos y límites, que la proporcionalidad electoral sea compatible 

con el resultado de que la representación de los electores en tales Cámaras no sea 

en exceso fragmentaria, quedando encomendada a formaciones políticas de cierta 

relevancia» (STC 75/1985, FJ 5).

Por último, y a pesar de todo lo dicho hasta ahora, el Tribunal Constitucional 

nos recuerda que el principio democrático «reclama la mayor identidad posible 

entre gobernantes y gobernados» (STC 12/2008, de 29 de enero, FJ 5). Y en la 

consecución de ese objetivo juega un papel determinante el sistema electoral de 

tipo proporcional (Bastida Freijedo, 2008: 11). De ahí que en una de sus primeras 

sentencias el Alto Tribunal recuerde también que, «como es sabido, la representa-

ción proporcional es la que persigue atribuir a cada partido o a cada grupo de opi-

nión un número de mandatos en relación a su fuerza matemática. Cualesquiera que 

sean sus modalidades concretas, su idea fundamental es la de asegurar a cada par-

tido político o grupo de opinión una representación, si no matemática, cuando 

menos sensiblemente ajustada a su importancia real» (STC 40/1981, de 18 de 

diciembre, FJ 2). En la siguiente sección comprobaremos la medida en la que dicha 

representación se cumple en el caso español.
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III. EL SISTEMA ELECTORAL ESPAÑOL: EFECTOS 
MAYORITARIOS, Y TAMBIÉN CONSERVADORES

Los efectos de los sistemas electorales son, en principio, predecibles. De hecho, 
ha podido hablarse de una ingeniería electoral (Norris, 2004), y caracterizarse al 
sistema electoral como «el instrumento más específicamente manipulable» de todo 
el sistema político (Sartori, 1968: 273). Y, en un sentido similar, se ha afirmado 
que, sea cual sea el objetivo que busquen esos denominados ingenieros políticos, 
«los elementos básicos del sistema electoral les ofrecen instrumentos efectivos 
para alcanzar sus fines», especialmente en lo relativo a la desproporcionalidad, y 
en menor medida en lo que hace al número efectivo de partidos presentes en el 
Parlamento y a la consecución de mayorías parlamentarias (Lijphart, 1995: 140 ss.). 
No obstante, estas afirmaciones deben ser matizadas, ya que el sistema electoral no 
determina formas de vida política sino que, en todo caso, refuerza o debilita algu-
nos de los factores que la configuran. Debe tenerse siempre presente, por lo tanto, 
que la influencia que los sistemas electorales pueden ejercer sobre el sistema de 
partidos y, por extensión, sobre el sistema político es relevante, pero parcial y limi-
tada.

En general, los efectos de todos los sistemas electorales, mayoritarios o pro-
porcionales, apuntan en la misma dirección de la desproporcionalidad, bien que 
existan serias diferencias de grado y todos ellos busquen evitar, asimismo, una des-
proporcionalidad extrema. De forma más específica, todos los sistemas electorales 
producen, en primer lugar, efectos mecánicos. Consisten en la sobrerrepresenta-
ción de los dos primeros partidos, en mayor medida del primero, al «traducir» los 
votos en escaños; dicho de otra forma, en el momento de la distribución de los 
escaños, los dos primeros partidos suelen lograr más escaños que los que les corres-
ponderían, en estricta proporcionalidad, según sus respectivos porcentajes de voto. 
El reparto de escaños es una operación de suma-cero, por lo que esas primas para 
los dos primeros partidos conllevan penalizaciones para los demás, en especial 
para el tercero y cuarto, que resultan así infrarrepresentados. Es lo que se ha deno-
minado la desfragmentación de los sistemas de partidos por efecto de los sistemas 
electorales (Rae, 1971: 87; 1993: 7 ss., y 35), o calificado como su efecto reductor 
(Sartori, 1994: 32 y 40 ss.).

En segundo lugar, los sistemas electorales desarrollan también efectos psicoló-
gicos (Cox, 1997; Lago, 2005). Este tipo de consecuencias tienen dos clases de 
manifestaciones, según se proyecten sobre las élites políticas o sobre los electores; 
pero en ambos casos se trata de una adecuación del comportamiento de unas y 
otros a las consecuencias que se derivan de los efectos mecánicos del sistema elec-
toral. En lo que se refiere a las élites, estos efectos psicológicos se concretan en las 
estrategias diseñadas para la obtención de los máximos beneficios del sistema elec-
toral (por ejemplo, formando coaliciones electorales, promoviendo la fusión de 
partidos o evitando sus escisiones, etc.) o para la aminoración de sus consecuencias 
negativas. Respecto a los electores, este tipo de efectos se manifiesta en lo que se 
ha denominado el voto estratégico, sofisticado, o útil, consistente en la percepción 
de que el partido que les gustaría elegir no tiene muchas posibilidades de lograr 
representación, debiendo entonces optar por otro para no «desperdiciar» su voto. 
Suele incrementarse así el número de votos de los partidos más grandes en detri-
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mento de los demás; en consecuencia, los efectos psicológicos de los sistemas 
electorales refuerzan el impacto de los mecánicos, bien que la influencia de éstos 
sea más importante (Lago, 2008; Moreno y Ocaña, 2004). La utilización estratégi-
ca del voto tiende a aumentar el apoyo electoral concedido al primer y al segundo 
partido, lo que a su vez lleva a que la desproporcionalidad generada por los efectos 
mecánicos reduzca el número de partidos e incremente las posibilidades de que el 
primer partido se alce con la mayoría de escaños pese a no haber logrado la mayo-
ría de votos, esto es, de que consiga una mayoría manufacturada.

El sistema electoral español pertenece a la categoría de los fuertes dada su 
capacidad para constreñir el comportamiento de los votantes y para ejercer un 
impacto reductor sobre la vida partidista (Sartori, 1994: 37); su contribución a la 
estabilización electoral ha sido, pues, sumamente relevante. Sus efectos se han pro-
yectado sobre la fragmentación, la desproporcionalidad y el formato del sistema de 
partidos. Para comprobar, en primer lugar, sus efectos sobre la fragmentación par-
tidista, suelen utilizarse los índices del número efectivo de partidos electorales (es 
decir, de los que compiten) o parlamentarios (esto es, de los que llegan a los 
Parlamentos)  (16). Como se muestra en la tabla 1, el principal efecto mecánico del 
sistema electoral se ha expresado en una baja fragmentación partidista, y traducido 
en la diferencia entre el número de partidos electorales y el de partidos parlamenta-
rios  (17). Esta diferencia, que expresa suficientemente la capacidad reductora del 
sistema electoral, ha sido superior en Europa Occidental sólo en los casos del Reino 
Unido y Francia, que tienen sistemas mayoritarios. Desde las primeras elecciones, 
el número efectivo de partidos competidores se ha reducido notablemente, y el de 
partidos con representación parlamentaria se ha mantenido en términos notable-
mente bajos. La presencia de muchos pequeños partidos nacionalistas o regionalis-
tas en el Congreso de los Diputados no es incompatible con esa moderada frag-
mentación: su acceso a la Cámara no llega a ser un problema especialmente grave 
para las tareas parlamentarias, ya que por lo general los dos primeros partidos han 
superado holgadamente el 80 por ciento de los escaños (y han llegado en 2008 
nada menos que al 92 por ciento). Pero la importancia estratégica de esos partidos 
aumentó considerablemente a partir de 1993, al tratarse de los únicos con capaci-
dad para apoyar parlamentariamente a los gobiernos minoritarios. Desde entonces, 
muchas propuestas sobre el sistema electoral del Congreso han pretendido eliminar 
o al menos reducir esa importancia, que es erróneamente atribuida a una por lo 
demás inexistente Ley D’Hondt y a otras supuestas consecuencias de los restantes 
elementos del sistema electoral.

  (16) El número efectivo de partidos es el número de partidos hipotéticos de igual tamaño que ten-
drían el mismo efecto en la fragmentación del sistema que el que tienen los partidos de distinto tamaño en 
realidad existentes; el término efectivo expresa un sentido similar al utilizado operativamente por los físi-
cos para referirse a «corriente efectiva» o «energía efectiva». El índice del número efectivo de partidos 
coincide con el número de los realmente existentes sólo si se cumple la hipótesis de que todos cuenten con 
apoyos electorales iguales o muy similares. Pero cuando no todos tengan la misma importancia, que es 
obviamente el caso más frecuente, el número efectivo será más bajo que el real. En general, el índice del 
número efectivo de partidos suele estar dentro del rango de +/–1 del número real de partidos que obtienen 
más del 10 por 100 de los votos; cf. Laakso y Taagepera (1979: 79 ss.).

  (17) La intensidad de estos efectos mecánicos lleva a que el sistema electoral del Congreso de 
los Diputados determine la fragmentación del sistema de partidos tanto del Congreso como también 
del Senado en base a la interacción o contaminación entre las elecciones de uno y otro (Lago y Martí-
nez, 2007).
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TABLA 1

Número efectivo de partidos electorales y parlamentarios en España, 1977-2008 a 

Elecciones

Número de partidos

Electorales Parlamentarios Diferencia

1977 4,5 2,9 1,6

1979 4,3 2,8 1,5

1982 3,2 2,3 0,9

1986 3,6 2,7 0,9

1989 4,1 2,8 1,3

1993 3,5 2,7 0,8

1996 3,3 2,7 0,6

2000 3,0 2,5 0,5

2004 2,9 2,5 0,4

2008 2,8 2,3 0,5

                                            Media 3,5 2,6 0,9

a Se trata del índice de Laakso y Taagepera (1979: 79-80), calculado mediante la siguiente fórmula: 

1
N =    ——

 n
      Σ pi

2

      i=1,

donde pi es la proporción de votos (partidos electorales) o de escaños (partidos parlamentarios) del 

partido i. 

La otra cara de la moneda está constituida por los elevados niveles de despro-
porcionalidad. Esta variable expresa la desviación existente entre el porcentaje de 

votos y de escaños de un partido  (18). La desproporcionalidad es un fenómeno 

central por dos motivos. El primero radica en que todos los sistemas electorales 

tienden a evitar una desproporcionalidad extrema, bien que todos ellos sean des-

proporcionales siempre, al menos en alguna medida. Esta tendencia convierte la 

proporcionalidad en uno de los objetivos, aunque no necesariamente el más impor-

tante, de la mayoría de los sistemas electorales, y confiere a su estudio una relevan-

cia obvia. Y el segundo motivo reside en el hecho de que puede establecerse el 

impacto de las diferentes dimensiones del sistema electoral en la proporcionalidad 

o desproporcionalidad de los resultados electorales.

  (18) Aunque cabe denominar a esa desviación con los términos de proporcionalidad o despro-
porcionalidad, utilizaremos el segundo, siguiendo la recomendación de Lijphart (1995: 59), dado que 
los valores de todos los numerosos índices diseñados para medirla aumentan cuando lo hace la despro-
porcionalidad.
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Los datos contenidos en la tabla 2, que recoge las diferencias entre las proporcio-
nes de votos y escaños obtenidos por los principales partidos en las diez elecciones 
generales celebradas, son suficientemente expresivos. Los dos mayores partidos 
[Unión de Centro Democrático (UCD) y Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 
hasta los años ochenta, y PSOE y Alianza Popular/Partido Popular (AP/PP) desde 
entonces] han obtenido siempre unas sustanciosas ventajas en sus proporciones de 
escaños con respecto a las de votos; esas ventajas son más elevadas para el primer 
partido (UCD, en 1977 y 1979; PP, en 1996 y 2000; y PSOE, en las restantes consul-
tas), y más aún si ese primer partido es conservador (como UCD y PP). Los sesgos 
mayoritarios del sistema electoral español se refuerzan así con sus sesgos conserva-
dores. Los partidos minoritarios con apoyos electorales dispersos en todo el territorio 
nacional han sido sistemáticamente perjudicados en su relación de votos y escaños: 
así ha ocurrido con AP en los años setenta, con el Centro Democrático Social (CDS) 
en los ochenta y con el Partido Comunista de España/Izquierda Unida (PCE/IU) en 
todas las consultas. En cambio, los partidos con electorados concentrados en uno o 
en unos pocos distritos, normalmente de naturaleza nacionalista o regionalista, han 
logrado una representación equilibrada; en la tabla 2 sólo están recogidos los casos 
de Convergència i Unió (CiU) y Partido Nacionalista Vasco (PNV) por su mayor 
peso, pero ese resultado puede aplicarse a muchos otros. Por su parte, y siendo todo 
lo demás igual, los partidos mayoritarios de centro- derecha resultan más sobrerrepre-
sentados que los de centro-izquierda, mientras que los minoritarios de centro-derecha 
resultan menos infrarrepresentados que los de centro-izquierda. Y si el sesgo mayori-
tario se explica fundamentalmente por las magnitudes de los distritos, el sesgo con-
servador opera gracias a la desviación del prorrateo y el efecto de varianza de la 
magnitud de las circunscripciones (Lago y Montero, 2005: 313 ss.).

TABLA 2

Diferencias entre las proporciones de votos y de escaños 
en España, 1977-2008 a

Elecciones
Partidos

PCE/IU PSOE CDS UPyD UCD AP/PP CiU PNV

1977 –3,6 +4,4 – – +12,9 –3,8 –0,6 +0,6

1979 –4,2 +4,1 – – +12,9 –3,5 –0,5 +0,4

1982 –2,4 +10,4 –2,2 – –3,1 +4,7 –0,2 +0,5

1986 –2,7 +8,5 –3,8 – – +3,9 +0,1 +0,2

1989 –4,3 +10,4 –3,9 – – +4,8 +0,1 +0,2

1993 –4,5 +6,0 – – – +5,5 0,0 +0,2

1996 –4,6 +2,8 – – – +5,7 0,0 +0,1

2000 –3,2 +1,6 – – – +7,8 +0,1 +0,5

2004 –3,5 +4,2 – – – +4,6 –0,4 +0,4

2008 -3,2 +4,6 – –0,9 – +3,6 –0,1 +0,5

a Los signos positivos indican situaciones de sobrerrepresentación, ya que los partidos obtienen 
porcentajes de escaños superiores a los de voto; los negativos, de infrarrepresentación.
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De forma más desagregada, un análisis de los efectos desproporcionales en 

cada una de los distritos revela la importancia de la variable relativa a su magnitud. 

En todos los casos, los índices de desproporcionalidad aumentan sistemáticamente 

a medida que se reduce el tamaño del distrito; los recogidos en la tabla 3 para cada 

uno de los subsistemas muestran diferencias sumamente elocuentes. Y aunque han 

ido descendiendo de la mano de la creciente concentración del voto en el PSOE y 

el PP, sus niveles se encuentran todavía entre los más elevados de los países con 

sistemas de representación proporcional (tabla 4). La combinación de los elemen-

tos del sistema electoral (sobre todo, del prorrateo desviado, la reducida magnitud 

de los distritos y la fórmula D’Hondt) con la distancia de los apoyos electorales 

del PSOE y AP/PP durante los años ochenta ha ocasionado sesgos mayoritarios 

equivalentes incluso a los que se registran en países con alguna variante de sistema 

mayoritario. Esa misma combinación hizo también posible las cuatro mayorías 
manufacturadas o prefabricadas obtenidas en tres ocasiones por el PSOE en los 

años ochenta, con proporciones de voto que oscilaban entre el 48,4 y el 39,9 

por 100, y por el PP en 2000, con el 44,5 por 100.

TABLA 3

Índices de desproporcionalidad en España según subsistema electoral, 1977-2008 ª 

Elecciones
Subsistemas electorales b

Media c

Mayoritario Intermedio Proporcional

1977 19,4 13,7 7,8 10,6

1979 17,5 11,5 7,3 10,5

1982 17,3 11,4 7,2 8,2

1986 16,5 10,2 6,4 7,3

1989 18,4 11,7 7,3 8,9

1993 16,4 9,5 5,4 6,8

1996 14,7 8,2 3,3 5,3

2000 7,7 5,1 3,4 5,6

2004 5,0 5,4 3,4 4,6

2008 4,8 5,8 3,6 4,4

Media 13,8 10,25 5,5 7,24

a Se trata del índice de mínimos cuadrados de Gallagher (1991), calculado mediante la siguien-

te fórmula:

ID = [½ ∑ (s
i – 

v
i
) 2]1/2,

donde v
i 
es el porcentaje de votos que consigue cada partido, y s

i
 es el porcentaje de escaños.

b El subsistema mayoritario incluye a las circunscripciones que tienen de 1 a 5 escaños; el inter-

medio, las que tienen de 6 a 9; y el proporcional, aquéllas en las que se reparten más de 10. 
c La media de cada una de las elecciones generales está obtenida sobre la base de los resultados 

agregados en el nivel nacional.
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TABLA 4

Índices de desproporcionalidad en 403 elecciones en 32 democracias 
según sistemas electorales, 1946-2008

País a
Número 

de elecciones
Media Última elección b

Mayoritarios 104 10,21 12,66

Australia 24 9,01 10,27

Canadá 18 12,00 10,09

Francia 3 11 15,98 13,58

Japón 1 18 5,82 x

Nueva Zelanda 1 17 11,10 x

Reino Unido 16 11,48 16,73

Proporcionales 138 3,34 4,31

Bélgica 2 1 5,16 3,37

Bulgaria 2 5 7,20 3,97

Croacia 2 7,62 7,58

Chequia 2 1 5,73 5,72

Eslovaquia 2 2 4,93 5,53

España 9 7,55 4,49

Finlandia 16 2,99 3,20

Francia 1 3 4,68 x

Holanda 18 1,28 1,03

Irlanda 17 3,92 5,85

Israel 1 13 1,79 x

Letonia 5 5,62 4,77

Luxemburgo 12 3,24 3,36

Noruega 1 10 4,86 x

Polonia 2 2 6,65 4,67

Suecia 1 7 2,52 x

Suiza 15 2,58 2,56

Multi-nivel 115 3,21 2,98

Austria 17 2,45 2,92

Bélgica 1 18 3,22 x

Chequia 1 2 5,62 x

Dinamarca 23 1,75 0,72
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País a
Número 

de elecciones
Media Última elección b

Eslovaquia 1 1 5,94 x

Eslovenia 4 3,80 3,89

Estonia 4 5,66 3,43

Islandia 2 13 2,57 3,49

Italia 1 9 2,69 x

Noruega 2 5 3,39 2,67

Polonia 1 3 10,68 x

Rumanía 5 5,27 3,74

Suecia 2 11 1,67 3,02

Mixtos 46 6,14 6,35

Alemania 16 2,66 2,16

Bulgaria 1 1 5,37 x

Francia 2 2 5,48 x

Hungría 4 12,25 5,13

Islandia 1 5 7,49 x

Israel 2 3 2,13 x

Italia 2 3 8,31 x

Japón 2 4 11,57 15,63

Lituania 4 10,05 5,03

Nueva Zelanda 2 4 2,50 3,84

Media total 403 5,44 5,41

a Las elecciones para Bélgica 1 tuvieron lugar hasta 1999; para Bélgica 2, en 2003; para Bulga-
ria 1, en 1990; para Bulgaria 2, entre 1991 y 2005; para Chequia 1, en 1996 y 1998; para Chequia 2, 
en 2002; para Francia 1, en 1946 y 1986; para Francia 2, en 1951 y 1956; para Francia 3, entre 1958 
y 2002, excluyendo las de 1986, celebradas bajo reglas proporcionales; para Islandia 1, entre 1946 y 
junio de 1959; para Islandia 2, a partir de octubre de 1959; para Israel 1, hasta 1992; para Israel 2, 
entre 1996 y 2003; para Italia 1, entre 1958 y 1992; para Italia 2, entre 1994 y 2001; para Japón 1, 
entre 1946 y 1993; para Japón 2, desde 1996; para Noruega 1, entre 1945 y 1985; para Noruega 2, 
desde 1989; para Nueva Zelanda 1, entre 1946 y 1993; para Nueva Zelanda 2, desde 1996; para Polo-
nia 1, entre 1991 y 1997; para Polonia 2, en 2001 y 2005; para Eslovaquia 1, en 1994; para Eslova-
quia 2, desde 1998; para Suecia 1, entre 1948 y 1968; y, finalmente, para Suecia 2, desde 1970.

b En la última columna, se ofrecen datos sobre las elecciones de Alemania en 2005, Australia 
en 2007, Austria en 2008, Bélgica en 2007, Bulgaria en 2005, Canadá en 2008, Croacia en 2007, Che-
quia en 2006, Dinamarca en 2007, Estonia en 2007, Finlandia en 2007, Francia en 2007, Hungría 
en 2006, Islandia en 2007, Irlanda en 2007, Japón en 2005, Letonia en 2006, Lituania en 2004, Luxem-
burgo en 2004, Holanda en 2006, Nueva Zelanda en 2008, Noruega en 2005, Polonia en 2007, Ruma-
nia en 2004, Eslovaquia en 2006, Eslovenia en 2008, España en 2008, Suecia en 2006, Suiza en 2007 
y Reino Unido en 2005. La x significa que el sistema electoral ya no está en vigor.

Fuente: Base de datos electorales de Michael Gallagher (en www.tcd.ie/Political_Science/Staff/
Michael.Gallagher/ElSystems/index.php).
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Dada la importancia que buena parte de las propuestas reformistas del sistema 
electoral vigente atribuye a estos mecanismos, conviene examinarlos algo más 
detenidamente. Es cierto que el funcionamiento de la fórmula D’Hondt contribuye 
por sí mismo a generar una cierta desproporcionalidad. Pero el efecto de la magni-
tud de las circunscripciones resulta, en todos los casos, tan extraordinariamente 
importante que la incidencia específica de la fórmula electoral es secundaria. El 
papel diferenciador de la fórmula sólo puede apreciarse cuando se compara con 
otras fórmulas en circunscripciones de cierta magnitud. Y ya sabemos que las espa-
ñolas no se caracterizan precisamente por su gran tamaño. De este modo, los efec-
tos «correctores» de la proporcionalidad atribuidos a la fórmula D’Hondt se deben, 
en realidad, a la reducida magnitud de muchas de las circunscripciones. Los sesgos 
desproporcionales de esta fórmula se ven ciertamente eclipsados a causa de los 
ocasionados por el tamaño del distrito y la diferente ratio escaños-población entre 
las diversas circunscripciones.

Ocurre además que, como consecuencia de la combinación de un elevado míni-
mo inicial de diputados por distrito con un Congreso de pequeñas dimensiones, se 
produce una notable sobrerrepresentación de las circunscripciones menos pobla-
das. Como es sabido, sólo se reparten 248 escaños (entre 50 circunscripciones) 
atendiendo a criterios de población, lo que da lugar a una desigualdad territorial de 
la representación que se traduce en una desigualdad significativa del voto. Por su 
parte, esta desproporción territorial puede resultar reforzada por una notable distor-
sión de la proporcionalidad entre los partidos, ya que el pequeño tamaño de muchos 
distritos provoca que los escaños se repartan sólo entre los dos primeros, dejando a 
los partidos no mayoritarios sin representación parlamentaria. El índice de despro-
porcionalidad para estos distritos es, consecuentemente, mucho más alto que el 
registrado en las circunscripciones de mayor magnitud. Y este resultado cobra aún 
mayor importancia si tenemos en cuenta que en estos distritos se eligen 99 diputa-
dos, lo que supone cerca de una tercera parte de los del Congreso  (19).

En tercer lugar, los sesgos conservadores y mayoritarios del sistema electoral han 
tenido también un impacto notable sobre el sistema de partidos. Mediante los prime-
ros, la UCD y el PP han recibido una sobrerrepresentación en escaños sistemática-
mente superior a la de cualquier otro partido, incrementando sus victorias y amorti-
guando sus derrotas. Mediante los segundos, los resultados electorales han girado 
alrededor de los dos principales partidos del sistema político desde las primeras elec-
ciones de 1977. En realidad, la única sorpresa fue el espectacular cambio experimen-
tado en las identidades de esos dos partidos principales como consecuencia del reali-
neamiento electoral de 1982, un cambio cuyo impacto fue a su vez magnificado por 
el sistema electoral. Los dos mayores partidos no han tenido nunca menos del 80 por 
ciento de los escaños del Congreso de los Diputados. Por el contrario, los partidos 
menores de ámbito nacional y con apoyos electorales territorialmente dispersos han 
sido progresivamente desplazados de la Cámara: contaron con 41 escaños distribui-
dos en tres partidos (PCE, AP y Partido Socialista Popular (PSP)) en 1977, y con 31 
para dos fuerzas políticas (IU y CDS) en 1989; pero sólo con 3 escaños en 2008, dos 

  (19) Incidentalmente, es en estos distritos donde puede determinarse que un partido que no 
termine de alcanzar la mayoría absoluta de votos pueda obtener, sin embargo, la mayoría absoluta de 
escaños, esto es, una mayoría manufacturada, como ha ocurrido ya en las elecciones de 1982, 1986, 
1989 y 2000.
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de ellos de IU y uno de Unión, Progreso y Democracia (UPyD). Los efectos directos 
del sistema electoral han llevado a muchos pequeños partidos a fusionarse o a coali-
garse con otros mayores, y a muchos líderes minoritarios a evitar escisiones de parti-
dos ya establecidos, como única alternativa para evitar su segura condición de extra-
parlamentarios. En el nivel nacional, el sistema de partidos conoció simplificaciones 
adicionales por las llamadas al voto útil efectuadas por los partidos mayoritarios en 
todas las elecciones, y por la marcada tendencia de los electores a adoptar mecanis-
mos de voto estratégico y dejar de votar a los pequeños partidos con escasas o nulas 
posibilidades de obtener un escaño.

Como consecuencia, esta dimensión psicológica del sistema electoral ha refor-
zado el impacto de la mecánica al adelantar y acrecentar sus efectos: ha reducido el 
número de partidos, primado al que más proporción de votos recibe y penalizado a 
los pequeños partidos cuyos votantes se encuentren dispersos en muchos distritos. 
En los niveles territoriales inferiores, en cambio, el impacto de la normativa electo-
ral puede ser diferente. Aunque sus desviaciones representativas reducen las posi-
bilidades de esos pequeños partidos con apoyos electorales dispersos, los partidos 
con apoyos concentrados en una comunidad autónoma o incluso en una provincia 
no salen, como ya hemos señalado, necesariamente perjudicados. De hecho, un 
partido con menos del 1 por ciento del voto en el ámbito nacional puede recibir el 
suficiente apoyo de los votantes de un solo distrito como para resultar equipropor-
cionalmente representado o incluso disfrutar de una cierta sobrerrepresentación; 
los casos de los partidos nacionalistas vascos o catalanes son suficientemente ilus-
trativos. De esta forma, el sistema electoral presenta dos direcciones contradicto-
rias: mientras que en el ámbito nacional contiene unos fuertes incentivos contra la 
fragmentación, permite la fragmentación derivada del incremento del apoyo elec-
toral a los partidos autonómicos o provinciales. Aunque esta tendencia fue aumen-
tando ligeramente desde las primeras elecciones, pareció quedar estabilizada en las 
de los años noventa y ha sufrido una cierta reducción en las de 2004 y 2008 como 
consecuencia de la intensa concentración del voto en PSOE y PP. 

Una vez considerados los efectos del sistema electoral actualmente vigente en 
España, examinaremos a continuación las reformas electorales implementadas en 
algunos de los sistemas democráticos del mundo desde el año 1946 o desde que 
transitaron por última vez a la democracia (en caso de no haberlo hecho aún en 
aquella fecha). Las reformas electorales que se han llevado a cabo son especial-
mente interesantes por la escasa frecuencia con la que se han producido este tipo de 
modificaciones institucionales. Además, señalaremos algunos de los principales 
mecanismos causales que las explican. El análisis de las reformas ocurridas duran-
te las últimas décadas en estos países nos permitirá apreciar mejor la naturaleza de 
las alternativas propuestas en el caso español y la probabilidad de llevar alguna de 
ellas a cabo  (20).

  (20) Los países analizados en esta parte son, además de Australia, Japón y Nueva Zelanda, 
algunas democracias europeas, tanto establecidas tras la Segunda Guerra Mundial, como consolidadas 
después de la «tercera ola» democratizadora (incluyendo España), así como también algunas de las 
nuevas democracias del Este de Europa. Más particularmente, la relación de países incluye Alemania, 
Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, República Checa, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Holanda, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, 
Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, Reino Unido, Rumania, 
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IV. REFORMAR O NO REFORMAR: UN ANÁLISIS COMPARADO

Las modificaciones del marco institucional de las elecciones son una rara avis 
en la realidad política comparada (Lijphart, 1995; Norris, 1995; Taagepera y Shu-
gart, 1989). La causa principal de la estabilidad de los sistemas electorales suele 
cifrarse en la aporía de que, por regla general, los únicos actores con capacidad para 
aprobar cambios institucionales son los máximos interesados en que esas modifica-
ciones no lleguen a buen puerto. Y es conocida la metáfora de Douglas W. Rae 
(1971:86) cuando equipara los sistemas electorales al Sheriff de Nottingham, siem-
pre preparado para dar a los ricos (partidos mayoritarios, se entiende) lo que se roba 
a los pobres (es decir, formaciones políticas pequeñas). De todo ello se deriva la 
imagen de este tipo de instituciones como aceleradores o como frenos de las diná-
micas de apoyo electoral de los distintos partidos. De acuerdo con esta visión, las 
normas electorales no servirían sino como amplificadores de los éxitos en las urnas 
de los partidos mayoritarios y de los fracasos de las fuerzas minoritarias.

¿Cómo podemos ordenar las reformas electorales? Aunque no hayan sido 
muchas, son de muy variada naturaleza. Las clasificaremos, pues, para empezar, de 
acuerdo a tres criterios: si son de índole mayor o menor, si incrementan o no la 
proporcionalidad de los resultados electorales y si aumentan o no los incentivos 
para cultivar el conocido como voto personal. De acuerdo con Katz (2008:58), una 
reforma electoral es mayor si se cambia «por completo (…) la fórmula a través de 
la cual es elegido un presidente con poderes ejecutivos relevantes o la Cámara del 
Parlamento ante la cual el gobierno nacional es responsable». Como nosotros sólo 
tenemos en cuenta aquí democracias parlamentarias o semi-presidenciales, pres-
cindiremos de las reglas en comicios presidenciales y nos centraremos en los cam-
bios en el sistema que rige en las elecciones legislativas de un país. Así, considera-
remos reformas electorales de tipo mayor aquellas transiciones entre los cuatro 
tipos básicos de sistemas electorales: mayoritario, proporcional, multi-nivel y mix-
to  (21); todas las demás serán consideradas reformas electorales de tipo menor  (22). 
La tabla 5 recoge las reformas electorales producidas durante el periodo 1946-
2005. Un rápido repaso permite darnos cuenta de que las de tipo mayor son 20, 
mientras que las de tipo menor suman 32. Además, en los casos en los que el siste-
ma electoral se ha cambiado por completo, suele optarse por unas normas institu-
cionales que se parecen en muchos aspectos a las que se utilizaban con anterioridad 
a la reforma; la principal excepción es la de los cambios en el sistema electoral 
francés que se registraron en los años ochenta. Por lo tanto, se produce una cierta 
continuidad en el principio de representación que guía los sistemas electorales que 

Suecia y Suiza. Para estudiar las reformas electorales que allí han acontecido, se han utilizado funda-
mentalmente las bases de datos de Golder (2005) y de Colomer (2004).

  (21) Para una definición de cada uno de ellos, puede verse Golder (2005).
  (22) Debemos señalar que no consideramos reforma electoral la modificación en el porcentaje 

de cuota que deben conseguir los partidos para hacerse con un escaño en los sistemas proporcionales 
de restos mayores (por ejemplo, en Bélgica en 2003). Tampoco conceptuaremos como reformas elec-
torales en los sistemas de lista flexible o latente (según la terminología de Shugart [2008a)] los cam-
bios en la proporción de votos preferenciales que deben conseguir los candidatos para obtener un 
escaño y que no recibirían si sólo se tuviera en cuenta el orden de preferencias fijado por el partido 
(por ejemplo, por dos veces en la última década en la República Checa).
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se implementan sucesivamente en un país  (23). De hecho, la mayoría de reformas 
electorales mayores que hemos recogido entraña la introducción (o la supresión) 
de un nivel superior de asignación de escaños para así aumentar (o disminuir) la 
proporcionalidad global del sistema.

TABLA 5

Reformas electorales en países democráticos, 1946-2005 a

País Año Reforma Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3

Alemania 1953 Incremento del tamaño de la asamblea y de la porción 
proporcional; introducción de una barrera legal.

Introducción del segundo voto.

Ambiguo = Mín.

1957 Aumento de la barrera legal. May. = Mín.

1987 Paso de D’Hondt a Hare. Prop. = Mín.

1990 Incremento del tamaño de la asamblea. Prop. = Mín.

Australia 1949 Incremento del tamaño de la asamblea y del número de 
circunscripciones.

Prop. + Mín.

Austria 1971 Reducción del número de circunscripciones y paso de 
Droop a Hare.

Prop. = Mín.

1994 Aumento del número de circunscripciones; introducción 
de un tercer nivel de asignación de escaños y aumen-
to del número de escaños compensatorios.

Introducción del voto de preferencia en el nivel inferior.

Ambiguo + Mín.

Bélgica 1995 Reducción del tamaño de la asamblea; reducción del 
número de circunscripciones.

Ambiguo = Mín.

2003 Paso de multi-nivel a proporcional puro, paso de Hare a 
D’Hondt e introducción de una nueva barrera legal; 
reducción del número de circunscripciones.

Introducción de mayor flexibilidad en las listas.

May. + Máx.

Bulgaria 1991 Paso de mixto de superposición a proporcional puro. Prop. - Máx.

Chequia 2002 Paso de multi-nivel a proporcional puro y de Droop a 
D’Hondt y aumento del número de circunscripciones.

May. = Máx.

Croacia 1995 Incremento de la porción proporcional; subida de la 
barrera legal.

Ambiguo - Mín.

2000 Paso de mixto de superposición a proporcional puro. Ambiguo - Máx.

  (23) Por ejemplo, cabría argumentar que la reforma electoral de Nueva Zelanda supone un 
cambio radical del principio de representación vigente porque se pasó de un sistema con circunscrip-
ciones uninominales y regla de la mayoría relativa a otro de circunscripción única y fórmula propor-
cional. Sin embargo, sólo se llegará a esta conclusión si se atiende meramente a la dimensión inter-
partidista. Si analizamos la reforma desde la dimensión intra-partidista, comprobaremos que la mitad 
de los diputados sigue siendo elegida en circunscripciones uninominales, como se hacía con el sistema 
anterior; cf. Denemark (2003).
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País Año Reforma Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3

Dinamarca 1953 Aumento del tamaño de la asamblea y paso de D’Hondt a 
Sainte-Laguë modificada; subida de la barrera legal.

Ambiguo = Mín.

1964 Reducción de la barrera legal. Prop. = Mín.

1971 Reducción del número de circunscripciones. Prop. = Mín.

Eslovaquia 1998 Paso de multi-nivel a proporcional puro. Ambiguo = Máx.

Eslovenia 2000 Paso de Hare y D’Hondt a D’Hondt y Droop y subida de 
la barrera legal.

May. = Mín.

Finlandia 1954 Paso de listas múltiples a listas abiertas. Ambiguo = Mín.

Francia 1951 Paso de proporcional puro a mixto condicional. May. = Máx.

1958 Paso de mixto condicional a mayoritario. May. + Máx.

1986 Paso de mayoritario a proporcional puro. Prop. - Máx.

1988 Paso de proporcional puro a mayoritario. May. + Máx.

Hungría 1994 Subida de la barrera legal. May. = Mín.

Islandia 1959 Paso de mixto de coexistencia a multi-nivel. Prop. - Máx.

1987 Paso de D’Hondt a Hare. Prop. = Mín.

2003 Reducción del número de circunscripciones; paso de 
Hare a D’Hondt.

Ambiguo = Mín.

Israel 1951 Paso de D’Hondt a Hare; aumento de la barrera legal. Ambiguo = Mín.

1973 Paso de Hare a D’Hondt. May. = Mín.

1992 Paso de proporcional puro a mixto de superposición. May. + Máx.

2006 Subida de la barrera legal.
Paso de mixto de superposición a proporcional puro.

Ambiguo – Máx.

Italia 1953 Paso de multi-nivel a mixto condicional. May. = Máx.

1958 Paso de mixto condicional a multi-nivel. Prop. = Máx.

1994 Paso de multi-nivel a mixto de superposición. May. – Máx.

Japón 1996 Paso de mayoritario a mixto de superposición. May. - Máx.

Letonia 1995 Subida de la barrera legal. May. = Mín.

Lituania 1996 Subida de la barrera legal.
Paso de listas cerradas a listas flexibles.

May. + Mín.

2000 Paso de mayoría absoluta a mayoría relativa. May. - Mín.

2004 Paso de mayoría relativa a mayoría absoluta. Prop. + Mín.

Noruega 1953 Reducción del número de circunscripciones y paso de 
D’Hondt a Sainte-Laguë modificada.

Prop. = Mín.

1989 Paso de proporcional puro a multi-nivel. Prop. = Máx.

2005 Incremento del número de escaños en el nivel superior. Prop. = Mín.
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País Año Reforma Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3

Nueva 
Zelanda

1996 Paso de mayoritario a mixto corrector. Prop. – Máx.

Países 
Bajos

1956 Incremento del tamaño de la asamblea. Prop. = Mín.

Polonia 1993 Aumento del número de circunscripciones, paso de Hare 
a D’Hondt e introducción de una barrera legal.

May. = Mín.

2001 Paso de multi-nivel a proporcional puro; reducción del 
número de circunscripciones y paso de D’Hondt 
a Sainte-Laguë modificada. 

Prop. = Máx.

2005 Paso de Sainte-Laguë modificada a D’Hondt. May. = Mín.

Rumanía 1992 Introducción de una barrera legal. May. = Mín.

2000 Incremento de la barrera legal. May. = Mín.

Suecia 1952 Paso de D’Hondt a Sainte-Laguë modificada. Prop. = Mín.

1970 Paso de proporcional puro a multi-nivel. Prop. = Máx.

1998 Paso de listas cerradas a listas flexibles. Ambiguo + Mín.

a El año se refiere a las primeras elecciones en que se utilizan las nuevas normas electorales. La 
dirección 1 se refiere a los cambios en la dimensión inter-partidista, donde Proporcional significa que 
se reforma en sentido proporcional, Mayoritario que la reforma es en sentido mayoritario, y Ambiguo 
que la reforma no termina por decantarse por ninguno de ellos. La dirección 2 se refiere a los cambios 
en la dimensión intra-partidista, donde el signo positivo indica que el nuevo sistema genera más incen-
tivos para cultivar un voto personal que el anterior, el negativo que genera menos, y el de igualdad que 
genera los mismos. Por último, la dirección 3 se refiere a la importancia de la reforma electoral, donde 
el cambio máximo indica una sustitución a gran escala del sistema electoral, mientras que el cambio 
mínimo denota reformas que se producen dentro de las cuatro grandes categorías de sistema electoral 
(mayoritario, proporcional, mixto y multi-nivel) que hemos distinguido.

Fuentes: Aardal (2002), Bakken (2008), Birch (2003), Clark y Martinaitis (2008), Colomer 
(2004), De Winter (2008), Elklit (2002), Fink-Hafner (2008), Golder (2005), Rahat y Hazan (2008), 
Mikkel y Pettai (2004), Müller (2008), Saalfeld (2008), Särlvik (2002), Scarrow (2003), Shugart 
y Wattenberg (2003), y Sundberg (2002).

Un segundo criterio para clasificar el conjunto de reformas electorales es el 
que atiende a sus consecuencias en términos de proporcionalidad de los resulta-
dos. Cabe caracterizar así a una reforma proporcionalizadora si arroja una mejor 
correspondencia entre los porcentajes de votos y de escaños obtenidos por los 
partidos mediante una reducción del número de circunscripciones en sistemas 
proporcionales  (24), un aumento del tamaño del Parlamento, una reducción de la 
barrera legal, la introducción de un nivel adicional de asignación de escaños,  
un cambio de la fórmula electoral en este sentido (D’Hondt  Imperiali reforza-
da  Imperiali  Droop  Sainte-Laguë o Hare) o una combinación de dos o 
más de ellas (Urdánoz 2007)  (25). En cambio, estaremos en presencia de una reforma 

  (24) En sistemas mayoritarios, una reducción del número de circunscripciones conlleva teóri-
camente un aumento de la desproporcionalidad. 

  (25) Ésta es también a grandes rasgos la clasificación de Lijphart (1995), que distingue dentro 
de la familia de fórmulas proporcionales tres grupos: las más proporcionales (Hare y Sainte-Laguë), 



  245

AFDUAM 13 (2009)

en sentido mayoritario cuando el sistema electoral resultante de dicha modifica-

ción produzca resultados a priori menos proporcionales que su antecesor. Son las 

reformas que implican un aumento del número de circunscripciones en sistemas 

proporcionales, una reducción del tamaño del Parlamento, un incremento de la 

barrera legal, un cambio de la fórmula electoral en sentido inverso al que descri-

bíamos anteriormente o una combinación de dos o más de ellas. Por último, cabe 

también que el impacto de una reforma electoral en términos de proporcionali-

dad sea incierto porque presenta una combinación de elementos en sentido pro-

porcional y mayoritario o porque en realidad no supone ninguna modificación 

del sistema electoral en su dimensión inter-partidista. La conclusión que extrae-

mos de la tabla 5 en este sentido es que no puede decirse que haya una clara 

tendencia en los países estudiados hacia una mayor o menor proporcionalidad 

(Renwick, 2008): pueden contabilizarse 20 reformas en sentido proporcional, 

y 20 en sentido mayoritario.

El tercer criterio que seguiremos para clasificar las reformas electorales acaeci-

das en los 32 países de nuestra muestra es atender a sus consecuencias en términos 

de los incentivos que ofrecen a los candidatos para cultivar el denominado voto 
personal. Para Carey y Shugart (1995), los candidatos tienen una mayor tendencia 

a hacer gala de sus logros personales o de sus rasgos socio-demográficos como 

estrategia para aumentar su porcentaje de voto –lo que sería una definición a gran-

des rasgos de lo que constituye un sistema electoral de tipo personalista– en tres 

situaciones. Primera, los incentivos para cultivar un voto personal crecen cuando el 

acceso a la carrera electoral de un candidato depende de los votantes y no de los 

líderes del partido. El ejemplo clásico de método abierto de selección de candida-

tos es el mecanismo de primarias en Estados Unidos. Segunda, el nivel de persona-

lización crece a medida que decrece el nivel en el cual se suman los votos de los 

distintos candidatos de un mismo partido. Así, el mayor nivel de personalización se 

da en aquellos sistemas de Voto Único no Transferible como el que antaño regía en 

Japón, donde la suerte de los candidatos de un partido no depende en ningún caso 

de los votos acumulados por otros candidatos del mismo partido, compita éste o no 

en la misma circunscripción  (26). Tercera, el grado en que un sistema electoral 

incentiva a los candidatos para que cultiven un voto personal depende de si los 

votantes pueden optar sólo por un candidato (grado máximo de personalización), 

por una lista de un partido (grado mínimo) o disponen de varios votos para elegir a 

diferentes candidatos o partidos (grado intermedio). Por último, Carey y Shu-

gart (1995) sostienen que la magnitud de las circunscripciones interactúa con el 

resto de variables, de modo que, cuanto más elevada sea ésta, habrá mayores incen-

tivos para cultivar un voto personal si las otras tres variables potenciaban ya de por 

sí estrategias de maximización de voto basadas en las cualidades personales de los 

candidatos.

las de proporcionalidad intermedia (Droop, Voto Único Transferible y Sainte-Laguë modificada) y las 
de escasa proporcionalidad (Imperiali y D’Hondt). 

  (26) Evidentemente, la suerte de un candidato de un partido siempre dependerá en última ins-
tancia de los votos que consigan los candidatos de su mismo partido que compiten en su circunscrip-
ción, en el sentido de que cabe imaginar que esos candidatos están inmersos en un juego de suma-cero 
en el que los votos que pierde un candidato los gana el otro. 
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Con este esquema en mente, Carey y Shugart (1995) han creado una escala 
ordinal de sistemas electorales atendiendo a sus mayores o menores incentivos para 
el cultivo del voto personal. Nosotros utilizaremos este índice para señalar, como 
hemos hecho en la tabla 5, cuándo el sistema electoral que resulta de una reforma 
aumenta los incentivos de los candidatos para cultivar un voto de estas característi-
cas o cuándo los hace decrecer. Y también puede ocurrir que la reforma tenga un 
efecto nulo en el volumen de incentivos de los candidatos para promover un voto 
personal. Así, y como puede apreciarse en la tabla 5, el número de cambios institu-
cionales que afectan a la dimensión intra-partidista de los sistemas electorales es 
menor que el número de reformas que tienen un impacto en su dimensión inter-
partidista  (27). En cualquier caso, cabe observar una cierta tendencia a la menor 
personalización de los sistemas electorales. Mientras diez de las reformas hacen 
decrecer los incentivos de los candidatos para cultivar un voto personal, sólo nueve, 
de un total de 52 cambios examinados, tienen el efecto contrario de mayor perso-
nalización del sistema electoral.

Más allá de lo hasta aquí recogido acerca de la escasa frecuencia con la que se 
dan las reformas electorales en los países democráticos, es importante reseñar que 
el debate sobre el cambio del sistema electoral sigue muy vivo en algunos países. 
En un libro notable sobre los sistemas electorales que analiza los de 22 países 
(Gallagher y Mitchell, 2008), se apunta que sólo uno de ellos es muy probable que 
se reforme en un futuro cercano, aunque existen visos de cambio en casi la mitad 
de ellos (Gallagher, 2008). Si Holanda era la que acumulaba mayores posibilidades 
de reforma electoral, los otros países en los que también se podía dar una modifica-
ción de estas características eran Canadá, Chile, Francia, Italia, Nueva Zelanda, 
Reino Unido, Rusia y Sudáfrica. Sin embargo, es cuando menos arriesgado consi-
derar que las probabilidades de reformas del sistema electoral en países como Israel 
o Bélgica son bajas. El sistema político de estas democracias ha conocido reciente-
mente numerosos problemas y sufrido continuas convulsiones, en buena parte de 
las cuales el sistema electoral ha jugado un papel muy relevante (Hazan y 
Rahat, 2000; Hooghe, Maddens y Noppe, 2006). El futuro de los sistemas electora-
les vigentes en ambos países dependerá de la capacidad que tengan los actores 
políticos con el suficiente peso en el Parlamento para identificar esos problemas y 
negociar sus soluciones.

Además, el debate sobre la reforma electoral está mucho más presente en el 
mundo de lo que cabe deducir de la aportación de Gallagher (2008). La casi ausen-
cia de democracias de «tercera ola» en el volumen editado por Gallagher y Mit-
chell (2008) puede explicar que sus conclusiones acerca de las posibilidades de 
reformas electorales en el mundo sean más prudentes que las nuestras  (28). Así, 
con posterioridad a 2005 (último año que recogemos en nuestra base de datos), se 

  (27) Para ser más exacto, mientras que 42 de las 52 reformas examinadas tienen un impacto 
claro en la dimensión inter-partidista, sólo 19 de las 52 modifican los incentivos de los candidatos para 
cultivar un voto personal. Hay que tener en cuenta que la principal fuente de codificación de las refor-
mas desde el punto de vista de la dimensión intra-partidista es la base de datos de Johnson y 
Wallack (2008), que sólo recoge el período de tiempo que va desde 1978 hasta 2005. Esta circunstan-
cia puede ser una de las causas que explique que el número de reformas en esta dimensión sea inferior. 

  (28) En efecto, sólo cinco de las 22 democracias allí estudiadas pertenecen a esta tercera ola de 
democratización identificada por Huntington (1991). Además de Rusia, se trata de países con sistemas 
electorales que han funcionado esencialmente bien en términos de estabilidad gubernamental y alter-
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ha reformado el sistema electoral (o se está considerando seriamente hacerlo) en 
Italia, Bulgaria, República Checa, Hungría, Rumanía, Israel o Finlandia. Si pudié-
ramos ampliar nuestra muestra, las conclusiones serían diferentes. La ola de refor-
mas electorales no conoce fronteras. Son ya una realidad (o están muy cerca de 
serlo) en países tan diferentes como Chile, Grecia, Lesotho, Nepal, Rusia, Sri 
Lanka, Tailandia o Taiwán. Parece que estamos asistiendo a un momento de parti-
cular efervescencia institucional en lo que a modificaciones del sistema electoral se 
refiere, sobre todo si nos fijamos en los países que accedieron a la democracia con 
posterioridad a 1974. Así pues, han existido (pocas), existen (más) y parece que 
existirán (¿quizás muchas?) reformas electorales en el mundo. Si eso es así, ¿por 
qué no se han dado en España? El análisis de las propuestas de los partidos nos 
puede dar alguna pista al respecto. 

V. LA REFORMA ELECTORAL EN ESPAÑA: LAS PROPUESTAS 
DE LOS PARTIDOS

En esta sección recogeremos las principales propuestas formuladas por los par-
tidos políticos sobre la reforma del sistema electoral para el Congreso de los Dipu-
tados  (29). Para evitar una relación excesiva, nos hemos limitado a los cuatro parti-
dos nacionales con representación parlamentaria  (30); y para evitar la catarata de 
declaraciones que se producen habitualmente sobre el sistema electoral después de 
las principales consultas, recurriremos exclusivamente a las propuestas incluidas 
en los sucesivos programas electorales, subrayando lógicamente las presentadas en 
las fechas más recientes.

Alianza Popular/Partido Popular

Alianza Popular fue el único partido que en su momento abogó abiertamente 
por la instauración de un sistema electoral mayoritario. Todavía cuando la Ley para 
la Reforma Política no había sido aprobada, los procuradores de las Cortes del 
franquismo que se unirían luego bajo las siglas de AP presionaron al Gobierno de 
Adolfo Suárez en este sentido. Entendían que con este tipo de sistema obtendrían 
mejores resultados en las elecciones que inevitablemente se convocarían tras la 
aprobación de la mencionada Ley. El sistema mayoritario parecía ajustarse mejor, 
o al menos así lo creían, a una formación política nueva, con una organización no 
muy eficiente que era suplida, como también creían, por el atractivo de unas perso-
nalidades conocidas, políticamente apreciadas y con relaciones clientelares en la 

nancia en el poder (Hungría y España), acomodación de grupos étnicos heterogéneos (Sudáfrica) o 
reducción de la polarización del sistema político (Chile). 

  (29) Para una información mucho más completa de las reformas propuestas por los Grupos 
parlamentarios y los partidos desde 2004, véase el Anexo I del dictamen del Consejo de Estado, reco-
gido en http://www.consejo-estado.es/pdf/ANEXOI.pdf.

  (30) Desde los años noventa, los presidentes de algunas comunidades autónomas, normalmente 
con ocasión de los discursos de investidura, han propuesto modificaciones a veces sustanciales del 
sistema electoral vigente, que siempre han sido recibidas con recelo por los demás partidos y que, en 
consecuencia, han carecido de recorrido alguno.



  248

JOSÉ RAMÓN MONTERO Y PEDRO RIERA

mayor parte de las futuras circunscripciones; todo ello podría fácilmente reportar-
les unos buenos resultados electorales en distritos uninominales frente a los inex-
pertos y desconocidos candidatos de la izquierda y del centro-derecha. Por otro 
lado, los dirigentes de AP eran partidarios de gobiernos fuertes y estables dentro de 
un sistema bipartidista, del estilo del existente en el Reino Unido, una opción que, 
a su juicio, requería el establecimiento de un sistema electoral similar. Los líderes 
del partido entendían que la transición política podría dar lugar al surgimiento de 
un sistema de partidos excesivamente fragmentado, constituido por una multiplici-
dad de pequeños grupos políticos que hiciera inviable la gobernabilidad. En conse-
cuencia, se necesitaba un sistema electoral que dificultara la presencia en el Parla-
mento de los partidos pequeños, favoreciera a los grandes y beneficiara a las 
personalidades políticas que los españoles ya conocían.

Durante los primeros años de la transición, AP defendió consecuentemente el 
establecimiento de un sistema mayoritario (AP, 1976; 1978), una posición que fue 
modificando paulatinamente tras las elecciones de 1982, que le convirtieron en el 
principal partido de la oposición. Las críticas al sistema existente comenzaron a 
declinar tras comprobar la sobrerrepresentación obtenida en el Congreso de los 
Diputados por los efectos mayoritarios del sistema electoral y ante las expectativas 
de que esas primas pudieran ser decisivas para su crecimiento parlamentario. 
A finales de los años ochenta, el partido empezó ya a considerar al sistema electo-
ral existente como un elemento fundamental para diseñar una estrategia exitosa de 
competición electoral (AP, 1989). De ahí que, tras su refundación, en 1989, las 
propuestas de reforma elaboradas por el PP hayan respondido a problemas coyun-
turales y de menor cuantía. En 1995, por ejemplo, con ocasión de la presentación 
del denominado «programa de Aznar», las únicas referencias al sistema electoral 
se cifraban en el desbloqueo de las listas electorales  (31). Más recientemente, los 
programas electorales del PP han cubierto el expediente relativo al sistema electo-
ral mediante propuestas generalistas y meramente declarativas. Tanto en el progra-
ma de 1996 como en el de 2000 se proponía el desbloqueo de las listas electorales 
para «recoger las preferencias de los votantes». En el de 2004, el PP decía compro-
meterse a «la búsqueda de fórmulas para lograr una mayor cercanía entre represen-
tante y representado». Y en el programa de 2008 prometía la creación de una 
«Comisión de Expertos para el análisis y evaluación de nuestro sistema electoral, 
que elaborará las propuestas de reforma oportunas a partir de nuestra experiencia a 
lo largo de los últimos treinta años»  (32).

Partido Socialista Obrero Español

La actitud del PSOE respecto del sistema electoral ha sido considerablemente 
distinta a la adoptada por AP, aunque parecida a la que su sucesor, el Partido Popu-
lar, ha acabado asumiendo. Cuando el Gobierno de Adolfo Suárez estaba elaboran-
do la Ley para la Reforma Política, el PSOE parecía decantarse por un sistema 
proporcional no muy diferente del que defendía el Gobierno. Los dirigentes socia-

  (31) Declaraciones de José María Aznar en El Mundo, 26 de marzo de 1995. En el libro de 
Aznar (1994), aparecido poco antes de su victoria electoral de 1996, no había referencia alguna al 
sistema electoral.

  (32) Estos programas están recogidos en la web del PP (www.pp.es).
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listas empleaban incluso términos similares cuando afirmaban que, «desde el punto 
de vista electoral, el criterio de representación debería ser el proporcional con una 
serie de correctores para evitar la ilimitada multiplicación de grupos en el Parla-
mento, la dificultad de obtener mayorías sólidas y, por consiguiente, para evitar la 
falta de eficacia del Estado» (González y Guerra, 1977: 73). Además, el PSOE 
disfrutó desde las elecciones fundacionales de 1977 de la sobrerrepresentación 
conferida por el sistema electoral a las grandes formaciones políticas: el hecho de 
aparecer como el primer partido de la oposición, el primer partido de la izquierda y 
la alternativa real de gobierno a corto plazo le llevó a posponer pragmáticamente 
las reivindicaciones proporcionalistas de las que había hecho ocasionalmente gala 
durante la transición democrática.

Esta tendencia se hizo aún más acusada a partir de 1982, al conseguir el PSOE 
resultados electorales que le colocaban no sólo ya como el primer partido, sino que 
lo hacían a una distancia muy considerable del PP, su inmediato competidor. Duran-
te muchas consultas, sus documentos programáticos carecieron de propuesta algu-
na de reforma sobre el sistema electoral; tampoco hubo ninguna cuando en las 
elecciones de 1993 aprobó diversas medidas del entonces denominado «impulso 
democrático» (PSOE, 1993). En el programa de 1996, se recogía la necesidad de 
profundizar en la democracia mejorando, entre otras cosas, «el nexo de unión entre 
representantes y representados»; un objetivo que se repetía en el de 2004 mediante 
la fórmula de «acercar los representantes a los representados», proponiendo para 
ello «un debate con la sociedad y con los demás grupos parlamentarios sobre la 
mejora del actual sistema electoral» que incluya, entre otras posibilidades, «el des-
bloqueo de las listas electorales». Y en el programa de las elecciones de 2008, 
finalmente, estas propuestas tímidas y parciales sobre el sistema electoral dieron 
paso a otras sobre el régimen electoral, como el voto de los españoles residentes en 
el exterior, el voto de las personas con discapacidad, el voto electrónico o los deba-
tes electorales. Pero venían todas ellas precedidas por una declaración general 
inequívoca en la que se advertía de que dichas propuestas van dirigidas «a mejorar 
la participación de la ciudadanía, no a cambiar el modelo»  (33).

Partido Comunista de España/Izquierda Unida

Las formaciones políticas más críticas con el sistema electoral han sido el Par-
tido Comunista de España (PCE) y después su coalición Izquierda Unida (IU). De 
hecho, ambas han sufrido sus consecuencias negativas en todas y cada una de las 
elecciones generales celebradas hasta la fecha, puesto que han resultado sistemáti-
camente castigadas a la hora de traducir sus apoyos electorales en escaños.

También el PCE propugnó la adopción de un sistema proporcional desde el 
momento de la redacción de la Ley para la Reforma Política. Antes que hacia la 
estabilidad gubernamental, sus preferencias se dirigían a primar la mayor represen-
tación posible de las distintas fuerzas presentes en la sociedad. Como señalaban 
entonces sus líderes, los correctores introducidos para reducir la fragmentación 
partidista deberían ser rechazados: «(...) el voto debe ser proporcional, es decir, 
cada diputado o senador debe representar el mismo número de votos. (...) Todo lo 
que no sea el sistema proporcional, (…) no son más que formas de falsear la volun-

  (33) Estos programas están recogidos en la web del PSOE (www.psoe.es).
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tad popular» (Carrillo y Sánchez Montero, 1977: 72). Durante la elaboración de la 
Constitución, el PCE defendió igualmente la adopción de un sistema electoral pro-
porcional, pese a que aceptara finalmente la regulación de los artículos 68 y 69. 
Aunque no les satisfacía, el resultado se aceptaba con cierta resignación, como una 
especie de mal menor: «aunque somos conscientes de la existencia de fallos y lagu-
nas considerables [en la regulación del sistema electoral], renunciamos a batallas 
que, por otra parte, tendríamos perdidas» (PCE, 1978: 37).

Desde los años ochenta, la reforma del sistema electoral se ha convertido en 
uno de sus temas programáticos recurrentes. El PCE acogió con similar resigna-
ción la continuidad del sistema electoral que supuso la LOREG, a la que no mani-
festó una oposición cerrada. Pero en prácticamente todos los programas electorales 
incluyó duras críticas al sistema electoral y adelantó algunas propuestas que al 
menos redujeran sus peores efectos para formaciones políticas como IU. En el 
de 1986, por ejemplo, solicitaba tanto la eliminación de las listas bloqueadas y 
cerradas como el aumento de 350 a 400 diputados para «evitar la grave penaliza-
ción actual de las grandes circunscripciones electorales». En los programas 
de 1993, 1996 y 2004 se añadía a esas peticiones la disminución de la despropor-
cionalidad mediante la ampliación de la circunscripción electoral de la provincia a 
la comunidad autónoma y la adopción de una nueva fórmula electoral que contem-
plara la utilización de los restos en el nivel nacional. Y en el de 2008 se proponía de 
nuevo una «reforma del sistema electoral, encaminada a garantizar la proporciona-
lidad electoral en el reparto de escaños como mandata la Constitución. En primer 
lugar, modificar aquellos aspectos de la Ley que no precisan reforma constitucio-
nal: ampliación a 400 del número de diputados; reducción a uno del número míni-
mo de diputados por provincia y reparto de los nuevos diputados y los sobrantes de 
modo que se mejore la ratio población-diputados. En segundo lugar, impulsar la 
modificación constitucional en la dirección de convertir la comunidad autónoma en 
la circunscripción electoral»  (34).

Tras las elecciones, IU lanzó una «Campaña por una ley electoral justa y demo-
crática» que coincidió con la ya citada puesta en marcha de la Subcomisión parla-
mentaria en el Congreso de los Diputados. Arropado por los numerosos pronuncia-
mientos que fueron apareciendo en la página web de la coalición, en otras webs 
afines y en algunos medios de comunicación, Gaspar Llamazares formalizó en 
mayo de 2008 la propuesta que pretendía llevar a la sede de la Subcomisión. Con-
sistía en aumentar a 400 el número de diputados del Congreso, reducir a uno el 
mínimo de escaños por circunscripción, sustituir la fórmula D’Hondt por la Sainte-
Laguë y crear mediante los restos una «bolsa» nacional de votos para repartir los 50 
nuevos escaños del Congreso. Para IU, una ventaja adicional de estas propuestas 
radicaba en que no era necesario modificar la Constitución, por lo que no debería 
pasar más de un año para la reforma. Y añadía que «ninguna formación política, ni 
estatal ni de ámbito nacionalista, resulta particularmente perjudicada por los cam-
bios planteados, que sólo tienen por objeto adecuar los votos logrados por cada uno 
a la representación final que obtenga»  (35). En la próxima sección comprobaremos 
en qué medida estas previsiones son acertadas.

  (34) Como en los otros casos, los programas electorales de IU recientes pueden encontrarse en 
su web (www.izquierda-unida.es).

  (35) Recogidas en http://reformaelectoral.blogspot.com/, 8 de mayo de 2008.
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Unión, Progreso y Democracia

De acuerdo con sus propios documentos fundacionales, Unión, Progreso y 
Democracia (UPyD) surgió como partido, poco antes de las elecciones de marzo 
de 2008, con dos objetivos fundamentales: el primero pretendía la regeneración de 
la democracia, y el segundo aspiraba a la modificación del sistema electoral, al que 
tildaba como «perverso» por el supuesto trato de favor otorgado a los partidos 
nacionalistas  (36). Consecuentemente, el primer punto del programa electoral plan-
teaba la reforma de la Constitución y de la Ley electoral. Y en abril de 2008 Rosa 
Díez, su principal dirigente y única diputada, registró en el Congreso de los Dipu-
tados una proposición de Ley Orgánica de reforma de la LOREG  (37). De modo 
similar a la propuesta de IU, UPyD solicitaba la ampliación del Congreso a los 400 
diputados y la reducción a un diputado del número mínimo por circunscripción. 
Pero se separaba de IU al exigir también que el prorrateo de los 348 diputados res-
tantes se realizara con una fórmula de cuotas y reparto de restos y que se suprimie-
ra el umbral legal del 3 por ciento en cada distrito. De forma un tanto sorprendente, 
en la proposición de Ley no había previsión alguna sobre la fórmula electoral, por 
lo que cabe pensar que en su caso seguiría siendo la D’Hondt.

VI. LA REFORMA ELECTORAL EN ESPAÑA: ALGUNAS 
SIMULACIONES EN BASE AL TAMAÑO DEL CONGRESO, 
EL NÚMERO MÍNIMO DE ESCAÑOS POR CIRCUNSCRIPCIÓN 
Y LA FÓRMULA ELECTORAL

Supuestos previos

Una vez analizadas las propuestas de los principales partidos, pasaremos a 
dotar de contenido sustantivo el debate sobre la reforma electoral en España. Para 
ello, ofreceremos en esta sección los resultados de una serie de simulaciones que 
hemos realizado a partir de los resultados de las elecciones generales celebradas 
el 9 de marzo de 2008  (38). Conviene explicitar las consabidas cautelas. Ante todo, 
debe tenerse en cuenta que las simulaciones son ejercicios estadísticos artificiales 
y que exigen, por lo tanto, moderación en quien las plantea y prudencia en quien 
maneja sus resultados. Los datos electorales que sirven de base no es que no sean 
reales, sino que no son por así decirlo puros, puesto que ya se ha hecho sentir entre 
los votantes el efecto del llamado mecanismo psicológico, y éstos los han emitido 
en unas determinadas condiciones estructurales. En consecuencia, no puede cono-
cerse qué hubieran hecho esos mismos votantes si las condiciones del sistema elec-
toral hubieran sido distintas, es decir, si hubieran operado con las variables que 

  (36) Estos documentos se encuentran en la web del partido (www.upyd.es).
  (37) En Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados. IX Legislatura, 

serie B, Proposiciones de ley, núm. 99-1, 25 de abril de 2008.
  (38) Existen ya muchos trabajos que recogen las distribuciones hipotéticas en escaños para los 

partidos utilizando diferentes combinaciones de las principales dimensiones del sistema electoral 
español; pueden verse, entre muchos otros, los más recientes de Ruiz-Rufino (2006), Bosch (2008) y 
Ramírez, Aroza y Márquez (2008).
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sirven precisamente de base al ejercicio de la simulación. Es probable que, en pre-
sencia de unos sistemas electorales más permisivos como los que aquí discutire-
mos, las llamadas al voto útil de los partidos mayoritarios hubieran tenido menos 
éxito, y que la oferta electoral se hubiera ampliado; todo ello habría redundado en 
cambios en los porcentajes de voto a las diferentes opciones partidistas. En defini-
tiva, la cláusula ceteris paribus, clave en cualquier ejercicio de estática comparati-
va, no se da en esta ocasión, lo que obliga a redoblar la prudencia a la hora de 
extraer conclusiones de los resultados de las simulaciones que aquí se ofrecen.

La segunda advertencia gira en torno a algunas de las particularidades que pre-
sentan los resultados de las elecciones al Congreso de los Diputados de marzo 
de 2008. Si bien es cierto que a grandes rasgos se repitió el escenario ya familiar de 
las legislaturas entre 1993 y 2000, esto es, una gran competitividad entre los dos 
principales partidos y las ausencias de mayoría absoluta, las de 2008 ofrecieron algu-
nas notas peculiares. Recordemos así la gran concentración de voto producida en los 
dos principales partidos (un 83,76 por 100). Ello se tradujo en el hecho de que PSOE 
y PP obtuvieron nada más y nada menos que 323 de los 350 diputados del Congreso, 
esto es, un 92 por 100. Como ya sabemos por la anterior tabla 1, el número efectivo 
de partidos electorales y parlamentarios alcanzó mínimos históricos, situándose en 
2,8 y 2,3, respectivamente. Y aunque estos dos índices han estado reduciéndose casi 
ininterrumpidamente desde 1989, lo cierto es que los datos de 2008 quedan aún muy 
lejos de las medias de número efectivo de partidos electorales (3,5) y parlamentarios 
(2,6) para las diez elecciones celebradas desde 1977. Por lo tanto, no está de más 
adoptar alguna prevención sobre la validez externa de nuestras simulaciones y las 
posibilidades de extrapolar sus resultados hacia el futuro, puesto que estamos traba-
jando con unos datos electorales que, aunque cabe la posibilidad de que se conviertan 
en regla a partir de ahora, constituyen una cierta anomalía histórica. 

Para la realización de las simulaciones hemos respetado los límites marcados 
por el artículo 68 de la Constitución. Así pues, los ejercicios que aquí proponemos 
configuran un Congreso que no tiene más de 400 Diputados, consideran la provin-
cia como única circunscripción electoral posible en cualquier fase de distribución 
de escaños y respetan la asignación de un mínimo inicial de escaños a cada cir-
cunscripción, distribuyendo los demás en proporción a la población. El segundo 
criterio que hemos tenido en cuenta es el de intentar reducir la enorme despropor-
cionalidad producida por el sistema electoral actual. En consecuencia, los hipotéti-
cos sistemas electorales aquí recogidos introducen alguna de las modificaciones 
siguientes, o todas ellas a la vez: aumentan el tamaño del Congreso de los Diputa-
dos hasta el máximo permitido por la Constitución; disminuyen la desviación en el 
prorrateo al pasar de dos a uno el mínimo de escaños asignado inicialmente a cada 
circunscripción; o emplean una fórmula electoral más favorable a los intereses de 
los partidos pequeños  (39).

  (39) Es importante señalar que todas las simulaciones que aquí se introducen asignan los esca-
ños a las circunscripciones una vez descontado el mínimo provincial mediante la cuota Hare y la fór-
mula de restos mayores. Un prorrateo de acuerdo a una fórmula más mayoritaria (por ejemplo, 
D’Hondt) respetaría también los límites marcados por la Constitución y, curiosamente, debería produ-
cir resultados más proporcionales al aumentar la magnitud de las circunscripciones más grandes. Aun-
que se han repetido estos ejercicios de simulación para el año 2008 distribuyendo los escaños entre las 
circunscripciones mediante la fórmula D’Hondt, los resultados cambian en poco o en nada los que 
aquí se ofrecen.
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Resultados sistémicos y partidistas

¿Qué efectos podría tener un cambio en los elementos del sistema electoral 
español? Dividiremos este análisis en dos grandes partes. En la primera examinare-
mos a nivel sistémico el impacto de una eventual modificación de las instituciones 
electorales; en la segunda bajaremos nuestro foco de atención para comprobar sus 
efectos en términos partidistas. 

En términos sistémicos, las tablas 6 y 7 contienen información sobre las modi-
ficaciones en los números efectivos de partidos y en los índices de desproporciona-
lidad cuando cambia la fórmula electoral, el número mínimo de escaños por cir-
cunscripción y el tamaño del Congreso de los Diputados  (40). Las simulaciones 
realizadas apuntan claramente a un resultado conservador: tomando la distribución 
de votos como dada, el escenario postelectoral en 2008 no hubiera cambiado dema-
siado si se hubieran utilizado otras reglas. Como puede observarse en la tabla 6, el 
número efectivo de partidos parlamentarios aumenta ligeramente en todas las simu-
laciones realizadas, pero de manera muy modesta. Así, pasa de 2,3 a 2,4 cuando se 
utiliza la fórmula D’Hondt, y a 2,5 ó 2,6 si la asignación de escaños se hace de 
acuerdo con la Sainte-Laguë  (41), o con la fórmula de restos mayores y cuotas 
Droop o Hare  (42). De otra parte, el nivel de fragmentación apenas cambia cuando 
lo que se modifica es el tamaño del Congreso, se reduce el mínimo provincial o se 
realizan ambas cosas a la vez. Por lo que se refiere a la desproporcionalidad, la 
tabla 7 muestra que tanto los valores del índice de Gallagher (1991) como los del 
de Loosemore-Hanby (1971) son algo menores cuando se amplía el tamaño del 
Congreso, se reduce el mínimo provincial, se cambia la fórmula, o se realizan 
varias o todas estas cosas a la vez. La reducción en el nivel de desproporcionalidad 
es mucho más sensible cuando se utiliza la fórmula de restos mayores y la cuota 
Hare en lugar de la fórmula D’Hondt. Y en un nivel intermedio de desproporciona-
lidad aparecen las configuraciones institucionales que utilizan la fórmula Sainte-
Laguë o la cuota Droop.

  (40) En estas y en las siguientes tablas, los números en negrita se refieren a la aplicación de las 
reglas electorales vigentes en las elecciones de 2008.

  (41) Las fórmulas de medias más elevadas (o de divisores) más importantes son la D´Hondt y la 
Sainte-Laguë. Ambas distribuyen los escaños secuencialmente, otorgando escaños a los partidos que 
presenten la media más elevada, es decir, el número de votos de cada partido dividido por el número de 
escaños que pasaría a sumar en caso de que se le otorgue el escaño en disputa. La secuencia D’Hondt, 
que es obviamente la prevista en el sistema electoral actual del Congreso de los Diputados, consiste en 
dividir el número de votos conseguidos por cada partido entre la secuencia de números naturales que 
arranca en 1 y sigue hasta completar la magnitud de la circunscripción. Y la Sainte-Laguë, raramente 
utilizada en su versión pura (como en Nueva Zelanda y Letonia), consiste en dividir el número de votos 
que consigue cada partido entre la secuencia de números naturales impares que va desde el uno hasta el 
número resultante de multiplicar la magnitud de la circunscripción por 2 y restarle una unidad.

  (42) Hare y Droop pertenecen a la otra gran familia de las proporcionales, la de las cuotas. Su 
primer paso consiste en calcular una cuota mediante la división del número de votos totales por un 
número natural; cada partido conseguiría tantos escaños como veces esté contenida la cuota entera en 
su número de votos. Pero como este primer paso suele dejar normalmente sin asignar un número de 
escaños determinado, se distribuyen a continuación los restantes escaños entre los partidos que mayo-
res restos hayan recibido de la división relativa a la aplicación de la cuota a cada uno de ellos. Si la 
cuota Hare se obtiene dividiendo el número de votos totales por el de escaños a repartir en cada cir-
cunscripción, la cuota Droop se obtiene dividiendo ese mismo número de votos por el de escaños a 
repartir en cada circunscripción, pero aumentado en una unidad.
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TABLA 6

Número efectivo de partidos electorales (NEPE) y parlamentarios (NEPP) 
en España, según distintas combinaciones de tamaño del Congreso de los Dipu- 
tados, número mínimo de escaños por circunscripción y fórmula electoral, 2008

Fórmulas/Índices
Combinaciones

350/2 350/1 400/2 400/1

D’Hondt

NEPE a 2,8 2,8 2,8 2,8

NEPP a 2,3 2,4 2,4 2,4

Sainte-Laguë

NEPE 2,8 2,8 2,8 2,8

NEPP 2,5 2,5 2,6 2,6

Droop

NEPE 2,8 2,8 2,8 2,8

NEPP 2,4 2,5 2,5 2,5

Hare

NEPE 2,8 2,8 2,8 2,8

NEPP 2,5 2,6 2,6 2,6

a Se trata del índice de Laakso y Taagepera (1979); para su formulación, véase tabla 1.

TABLA 7

Índices de desproporcionalidad en España, según distintas combinaciones 
de tamaño del Congreso de los Diputados, número mínimo de escaños por 

circunscripción y fórmula electoral, 2008

Fórmulas/Índices
Combinaciones

350/2 350/1 400/2 400/1

D’Hondt

Gallagher a 4,5 4,1 4,0 3,9

Loosemore-Hanby b 7,8 7,3 7,5 7,3

Sainte-Laguë

Gallagher 2,9 2,7 2,2 2,2

Loosemore-Hanby 5,7 5,2 5,0 5,0

Droop

Gallagher 3,7 3,2 2,7 2,3

Loosemore-Hanby 6,8 6,3 5,6 5
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Fórmulas/Índices
Combinaciones

350/2 350/1 400/2 400/1

Hare

Gallagher 2,4 2,3 2 1,9

Loosemore-Hanby 5,2 4,8 4,6 4,1

a Cf. Gallagher (1991); para su formulación, véase tabla 3.
b Cf. Loosemore y Hanby (1971); el índice se ha calculado de acuerdo con la siguiente fórmula: 

ID = ½ ∑ |v
i
 – s

i
|,

donde v
i 
es el porcentaje de votos que consigue cada partido, y s

i
 es el porcentaje de escaños.

En una perspectiva comparada, ¿dónde se situarían los niveles españoles de frag-
mentación parlamentaria y de desproporcionalidad si se implementaran este tipo de 
reformas? En lo que hace a la fragmentación parlamentaria, su nivel seguiría siendo 
uno de los más bajos de los países con fórmulas de representación proporcional o con 
sistemas multi-nivel de asignación de escaños. Sólo el número efectivo de partidos 
parlamentarios en Austria (2,56) es similar al que se daría en España si se efectuaran 
este tipo de modificaciones institucionales  (43). Y por lo que se refiere a los índices de 
desproporcionalidad, la reducción nos acercaría a los niveles de desproporcionalidad 
que se dan en democracias con sistemas electorales parecidos al nuestro. Sin embargo, 
sólo la utilización de la fórmula Hare provocaría una rebaja clara de los niveles de des-
proporcionalidad hasta alcanzar los habituales en países como Noruega o Islandia.

Además de los efectos sistémicos, la aplicación de un sistema electoral que 
redujera los importantes sesgos que presenta el actual puede tener también conse-
cuencias importantes para los partidos políticos que compiten en las elecciones al 
Congreso de los Diputados. ¿Cuáles serían las más destacables? De una lectura 
somera de las tablas 8 a 11 cabe deducir que el PSOE seguiría siendo la primera 
fuerza parlamentaria en todas las simulaciones realizadas. Sin embargo, su porcen-
taje de escaños disminuiría en todas ellas. Por su parte, el PP obtendría un porcen-
taje de escaños menor del que ostenta actualmente en 14 de las 15 simulaciones 
diseñadas; no obstante, sus pérdidas en escaños serían en líneas generales menores 
a las que padecería el PSOE. Además, en un Congreso de 350 diputados elegidos 
con un mínimo provincial de 2 escaños y por la fórmula de restos mayores y cuota 
Droop, el PP aumentaría su representación en dos escaños (tabla 9). Como resulta-
do de todo ello, en 13 de las 15 simulaciones la distancia en porcentaje de escaños 
entre los dos principales partidos se acortaría  (44). De hecho, en un Congreso 
con 350 diputados, un escaño como mínimo por distrito y que utilizara la fórmula 
de restos mayores con cuota Hare, el PSOE sólo aventajaría al PP en 5 escaños, en 
vez de los 15 conseguidos en 2008. Ello ilustra la resistencia a desaparecer de los 

  (43) La escasa fragmentación en Austria se debe a la baja magnitud de la mayoría de sus cir-
cunscripciones.

  (44) La simulación en la que el PSOE mantendría su ventaja en porcentaje de escaños con res-
pecto al PP es aquélla en la que el Congreso sigue teniendo 350 diputados elegidos mediante fórmula 
D’Hondt, pero con el mínimo provincial fijado en un escaño (tabla 8). Y el PSOE aumentaría su ven-
taja en porcentaje de escaños con respecto al PP si el Congreso pasara a estar formado por 400 diputa-
dos con fórmula D’Hondt y se estableciera un mínimo provincial de un escaño (tabla 10). 
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intensos sesgos conservadores que singularizan al sistema electoral vigente. En 
resumen, el aumento de la competitividad electoral es la primera consecuencia que 
se derivaría de los cambios institucionales analizados.

TABLA 8

Resultados electorales en escaños en las elecciones de 2008 y simulaciones con 
cambios en el número mínimo por circunscripción y en la fórmula electoral a

Partidos
Elecciones 2008 
350/2 D’Hondt

Simulaciones

350/2
Sainte-Laguë

350/1 
D’Hondt

350/1
Sainte-Laguë

PSOE 169 (48,3) 160 (–2,6) 168 (–0,3) 159 (–2,9)

PP 154 (44,0) 153 (–0,3) 153 (–0,3) 151 (–0,8)

IU 2 (0,6) 8 (+1,7) 4 (+0,6) 8 (+1,7)

UPyD 1 (0,3) 1 (0,0) 1 (0,0) 2 (+0,3)

CiU 10 (2,9) 10 (0,0) 11 (+0,3) 11 (+0,3)

PNV 6 (1,7) 6 (0,0) 5 (–0,3) 6 (0,0)

ERC 3 (0,8) 5 (+0,6) 3 (0,0) 6 (+0,8)

BNG 2 (0,6) 2 (0,0) 2 (0,0) 2 (0,0)

CC-PNC 2 (0,6) 2 (0,0) 2 (0,0) 2 (0,0)

Na-Bai 1 (0,3) 1 (0,0) 1 (0,0) 1 (0,0)

EA – 1 (+0,3) – 1 (+0,3)

ChA – – – –

NC-CCN – 1 (+0,3) – 1 (+0,3)

Unitat per les Illes – – – –

Total  350 350 350 350 

a Entre paréntesis, en la primera columna figura el porcentaje de escaños obtenido por cada par-
tido en las elecciones de 2008, y en el resto, las diferencias en puntos porcentuales que se derivarían de 
implementarse las simulaciones correspondientes. 

TABLA 9

Resultados electorales en escaños en las elecciones de 2008 y simulaciones con 
cambios en el número mínimo por circunscripción y en la fórmula electoral a

Partidos
Elecciones 2008
350/2 D’Hondt

Simulaciones

350/2
Droop

350/2 
Hare

350/1
Droop

350/1
Hare

PSOE 169 (48,3) 162 (–2,0) 159 (–2,9) 162 (–2,0) 155 (–4,0)

PP 154 (44,0) 156 (+0,6) 151 (–0,8) 153 (–0,3) 150 (–1,1)
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Partidos
Elecciones 2008
350/2 D’Hondt

Simulaciones

350/2
Droop

350/2 
Hare

350/1
Droop

350/1
Hare

IU 2 (0,6) 5 (+0,8) 9 (+2,0) 6 (+1,1) 10 (+2,3)

UPyD 1 (0,3) 1 (0,0) 1 (0,0) 1 (0,0) 2 (+0,3)

CiU 10 (2,9) 10 (0,0) 10 (0,0) 11 (+0,3) 12 (+0,6)

PNV 6 (1,7) 6 (0,0) 6 (0,0) 6 (0,0) 6 (0,0)

ERC 3 (0,8) 4 (+0,3) 5 (+0,6) 5 (+0,6) 6 (+0,8)

BNG 2 (0,6) 2 (0,0) 2 (0,0) 2 (0,0) 2 (0,0)

CC-PNC 2 (0,6) 2 (0,0) 3 (+0,3) 2 (0,0) 3 (+0,3)

Na-Bai 1 (0,3) 1 (0,0) 1 (0,0) 1 (0,0) 1 (0,0)

EA – – 1 (+0,3) – 1 (+0,3)

ChA – – 1 (+0,3) – 1 (+0,3)

NC-CCN – 1 (+0,3) 1 (+0,3) 1 (+0,3) 1 (+0,3)

Unitat per  les Illes – – – – –

Total  350 350 350 350 350 

a Entre paréntesis, en la primera columna figura el porcentaje de escaños obtenido por cada par-
tido en las elecciones de 2008, y en el resto, las diferencias en puntos porcentuales que se derivarían de 
implementarse las simulaciones correspondientes. 

TABLA 10

Resultados electorales en escaños en las elecciones de 2008 y simulaciones con 
cambios en el tamaño del Congreso de los Diputados, en el número mínimo 

por circunscripción y en la fórmula electoral a

Partidos
Elecciones 2008
350/2 D’Hondt

Simulaciones

400/2
D’Hondt 

400/2 
Sainte–Laguë

400/1
D’Hondt

400/1
Sainte–Laguë

PSOE 169 (48,3) 191 (–0,6) 181 (–3,1) 191 (–0,6) 181 (–3,1)

PP 154 (44,0) 174 (–0,5) 171 (–1,3) 173 (–0,8) 171 (–1,3)

IU 2 (0,6) 4 (+0,4) 9 (+1,6) 4 (+0,4) 9 (+1,6)

UPyD 1 (0,3) 1 (–0,1) 2 (+0,2) 1 (–0,1) 2 (+0,2)

CiU 10 (2,9) 14 (+0,6) 13 (+0,3) 14 (+0,6) 14 (+0,6)

PNV 6 (1,7) 7 (0,0) 7 (0,0) 6 (–0,2) 7 (0,0)
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Partidos
Elecciones 2008
350/2 D’Hondt

Simulaciones

400/2
D’Hondt 

400/2 
Sainte–Laguë

400/1
D’Hondt

400/1
Sainte–Laguë

ERC 3 (0,8) 3 (–0,1) 6 (+0,7) 5 (+0,4) 6 (+0,7)

BNG 2 (0,6) 2 (–0,1) 2 (–0,1) 2 (–0,1) 2 (–0,1)

CC–PNC 2 (0,6) 3 (+0,1) 4 (+0,4) 3 (+0,1) 4 (+0,4)

Na–Bai 1 (0,3) 1 (–0,1) 1 (–0,1) 1 (–0,1) 1 (–0,1)

EA – – 1 (+0,2) – –

ChA – – 1 (+0,2) – 1 (+0,2)

NC–CCN – – 1 (+0,2) – 1 (+0,2)

Unitat per  les Illes – – 1 (+0,2) – 1 (+0,2)

Total  350 400 400 400 400

a Entre paréntesis, en la primera columna figura el porcentaje de escaños obtenido por cada par-
tido en las elecciones de 2008, y en el resto, las diferencias en puntos porcentuales que se derivarían de 
implementarse las simulaciones correspondientes. 

TABLA 11

Resultados electorales en escaños en las elecciones de 2008 y simulaciones con 
cambios en el tamaño del Congreso de los Diputados, en el número mínimo 

por circunscripción y en la fórmula electoral a

Partidos
Elecciones 2008
350/2 D’Hondt

Simulaciones

400/2
Droop 

400/2 
Hare

400/1
Droop

400/1
Hare

PSOE 169 (48,3) 186 (–1,8) 182 (–2,8) 182 (–2,8) 178 (–3,8)

PP 154 (44,0) 170 (–1,5) 170 (–1,5) 173 (–0,8) 171 (–1,3)

IU 2 (0,6) 7 (+1,1) 11 (+2,1) 9 (+1,6) 13 (+2,6)

UPyD 1 (0,3) 2 (+0,2) 2 (+0,2) 2 (+0,2) 2 (+0,2)

CiU 10 (2,9) 13 (+0,3) 13 (+0,3) 14 (+0,6) 14 (+0,6)

PNV 6 (1,7) 6 (–0,2) 6 (–0,2) 6 (–0,2) 6 (–0,2)

ERC 3 (0,8) 6 (+0,7) 6 (+0,7) 5 (+0,4) 6 (+0,7)

BNG 2 (0,6) 2 (–0,1) 2 (–0,1) 2 (–0,1) 2 (–0,1)

CC–PNC 2 (0,6) 3 (+0,1) 3 (+0,1) 3 (+0,1) 3 (+0,1)

Na–Bai 1 (0,3) 1 (–0,1) 1 (–0,1) 1 (–0,1) 1 (–0,1)

EA – 1 (+0,2) 1 (+0,2) – 1 (+0,2)
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Partidos
Elecciones 2008
350/2 D’Hondt

Simulaciones

400/2
Droop 

400/2 
Hare

400/1
Droop

400/1
Hare

ChA – 1 (+0,2) 1 (+0,2) 1 (+0,2) 1 (+0,2)

NC–CCN – 1 (+0,2) 1 (+0,2) 1 (+0,2) 1 (+0,2)

Unitat per  les Illes – 1 (+0,2) 1 (+0,2) 1 (+0,2) 1 (+0,2)

Total  350 400 400 400 400

a Entre paréntesis, en la primera columna figura el porcentaje de escaños obtenido por cada par-
tido en las elecciones de 2008, y en el resto, las diferencias en puntos porcentuales que se derivarían de 
implementarse las simulaciones correspondientes. 

Una segunda consecuencia radicaría en el reforzamiento por así decirlo del 
carácter minoritario que reviste el gobierno encabezado por José Luis Rodríguez 
Zapatero desde las elecciones de 2008. Esta circunstancia obligaría al PSOE a 
recabar el apoyo de un mayor número de fuerzas parlamentarias para ver aproba-
das sus propuestas legislativas, y esto principalmente por dos hechos. El primero es 
que, como ya se ha dicho, en todas y cada una de las simulaciones realizadas 
el PSOE consigue un menor porcentaje de escaños en relación al obtenido en 2008, 
por lo que se encuentra todavía más lejos de la mayoría absoluta. Así, si con el 
sistema electoral actual el PSOE se halla a sólo a siete escaños de una mayoría 
parlamentaria del 51 por ciento, esa distancia pasaría a ser de al menos diez esca-
ños si se implementaran alguna de las modificaciones propuestas. En segundo 
lugar, y como corolario de lo anterior, los partidos pequeños mejorarían su repre-
sentación parlamentaria. IU sería la gran beneficiada de estas reformas institucio-
nales, puesto que en todas ellas crecería en términos parlamentarios. En porcentaje 
de escaños, sus ganancias se moverían entre los 2,6 puntos porcentuales de la simu-
lación basada en un Congreso con 400 diputados, un mínimo provincial de un 
escaño y la cuota Hare (tabla 11), y los 0,4 puntos en un Congreso con 400 diputa-
dos, un mínimo provincial de dos o de uno y la fórmula D’Hondt (tabla 10). Esque-
rra Republicana de Catalunya (ERC), CiU, Coalición Canaria (CC) y UPyD serían 
las otras grandes beneficiadas por los cambios que hemos recogido; el PNV, en 
cambio, se quedaría como está o podría incluso perder algún escaño. Por último, en 
muchas de las simulaciones anteriores entrarían en el Congreso otras fuerzas que 
ahora mismo carecen de representación parlamentaria, como Eusko Alkartasuna 
(EA), Chunta Aragonesista (ChA), Nueva Canarias-Centro Canario Nacionalista 
(NC-CCN) y Unitat per les Illes (Baleares). En un orden de cosas similar, cabe 
reseñar que en sólo tres de las simulaciones realizadas el PSOE alcanzaría la mayo-
ría absoluta contando con el único apoyo de CiU  (45). Por su parte, el pacto del 
PSOE con PNV y Bloque Nacionalista Galego (BNG), que ha permitido al Gobier-
no de José Luis Rodríguez Zapatero aprobar los Presupuestos en el Congreso para 
el año 2009, no alcanzaría la mayoría absoluta en ningún caso.

  (45) Se trata de las simulaciones en las que se ha mantenido la fórmula D’Hondt. Recordemos 
que, negociaciones de la financiación autonómica y otros conflictos similares aparte, estos dos parti-
dos suman actualmente 179 escaños (o un 51 por ciento) en el Congreso de los Diputados. 
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Nuestra tercera conclusión es que la introducción de la fórmula Hare sería la 

reforma con mayor impacto en la composición del Congreso de los Diputados. Para 

demostrarlo empíricamente hemos aplicado el índice de volatilidad de Peder-

sen (1979) a los resultados que se derivan de cada una de las simulaciones (tabla 12). 

Este índice está pensado para cuantificar el volumen de cambio electoral que se regis-

tra entre dos comicios consecutivos, y se obtiene sencillamente dividiendo entre dos 

la suma de la diferencia para cada partido del porcentaje de escaños que consiguió en 

las elecciones del 2008 y el que hubiera conseguido de haberse empleado cada una 

de las reformas propuestas en el sistema electoral. Hemos podido así cuantificar el 

grado de disimilitud que se daría a nivel agregado entre la composición actual del 

Congreso de los Diputados y la que tendría de aplicarse las modificaciones institu-

cionales recogidas. Por ejemplo, un valor de 100 significaría la máxima volatilidad: 

todos los partidos que actualmente tienen representación parlamentaria perderían 

todos sus escaños, que pasarían a ser ocupados por fuerzas políticas que ahora mismo 

son extraparlamentarias. En cambio, si el índice alcanzase un valor de 0 para alguna 

de las simulaciones, todos los partidos conservarían todos sus escaños. Como mues-

tra la tabla 12, los valores del índice para las simulaciones que utilizan la cuota Hare 

son sistemáticamente más elevados que los de las simulaciones que emplean la fór-

mula D’Hondt. En un término medio se encuentran la fórmula Sainte-Laguë y la 

cuota Droop. En fin, el incremento del tamaño de la Cámara es ligeramente más efec-

tivo que la reducción del mínimo provincial.

TABLA 12

Tasa de cambio agregado en porcentajes de escaños en las elecciones de 2008 y 
simulaciones con modificaciones en el tamaño del Congreso de los Diputados, 

en el número mínimo por circunscripción y en la fórmula electoral a

Fórmulas
Combinaciones

Media
350/2 350/1 400/2 400/1

De divisor

 D’Hondt 0 0,9 1,5 1,9 1,4

 Sainte-Laguë 2,9 3,7 4,6 4,6 3,9

De cuota

 Droop 2 2,3 3,7 4 3

 Hare 3,7 5,1 4,7 5,5 4,7

Media 2,9 3 3,6 4 3,3

a La tasa de cambio se expresa mediante el índice de Pedersen (1979), calculado mediante la 

siguiente fórmula: 

VT = ½ ∑ | p
i 
Δ |,

donde la variación en el porcentaje de escaños de cada partido (p
i 
Δ) es igual a p

i
(t + 1) – p

i
(t), i = 1, ..., n. 

El índice tiene un rango de variación que va de 0 a 100.
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VII. CONCLUSIONES

¿Por qué se reforman los sistemas electorales? Más concretamente, ¿cómo se 
resuelve la aporía por medio de la cual los gobernantes se deciden a cambiar las 
reglas que les han permitido precisamente ganar las elecciones? Richard Katz (2008) 
ha sistematizado las seis razones más comunes por las que los gobernantes deciden 
modificar las reglas electorales que les han permitido llegar al poder: van desde el 
intento de evitar una segura derrota electoral, la relevancia adquirida por actores no 
partidistas o las concesiones de partidos mayoritarios a otros menores para asegurar-
se su continuidad en el poder, hasta la miopía de los partidos gobernantes sobre las 
consecuencias de las reformas electorales, la consecución de objetivos a medio plazo 
como la modificación del sistema de partidos o el aseguramiento del apoyo parla-
mentario de otras fuerzas políticas para ver así aprobadas algunas medidas legislati-
vas. Existe, pues, un nutrido catálogo de situaciones en las que se produce una refor-
ma de los sistemas electorales.Pero no parece que el sistema político español esté 
incurso en ninguna de ellas. Una eventual reforma del sistema electoral actual nece-
sitaría contar en nuestro país con el apoyo de al menos uno de los dos principales 
partidos, un apoyo improbable dadas las primas en términos de escaños que el siste-
ma electoral de 1977 les ha otorgado desde siempre. Los terceros partidos de ámbito 
nacional carecen actualmente de la fuerza parlamentaria necesaria para forzar algún 
tipo de modificación institucional en este sentido, y las iniciativas ciudadanas al res-
pecto son tan débiles como variadas. A pesar de los sesgos conservadores del sistema 
electoral, un PSOE hipotéticamente en la oposición a partir de 2012 sabe que sería 
difícil encontrar un sistema electoral que resultara más favorable a sus intereses, y 
que a medio plazo la regulación actual no le impediría volver al poder. Además, y 
como ya hemos señalado, el sistema actual ha funcionado razonablemente bien al 
propiciar una moderada fragmentación partidista y al favorecer la formación de 
gobiernos estables y duraderos.

Las luces del sistema electoral español no ocultan algunas de sus sombras. 
Entre estas últimas, merecen una especial atención sus considerables niveles 
de desproporcionalidad y de votos malgastados  (46). De la tabla 13, que con-
tiene los valores del índice de desproporcionalidad de mínimos cuadrados de 
Gallagher (1991) para España y las otras 31 democracias de nuestra muestra, se 
desprende, como es obvio, que los niveles de desproporcionalidad son mucho más 
altos en sistemas mayoritarios que en los que utilizan fórmulas de representación 
proporcional. Pero resulta en cambio llamativo observar que el nivel medio de des-
proporcionalidad en España está más cercano al que exhiben las democracias con 
sistemas mayoritarios que al que presentan los países que utilizan normas propor-
cionales; y, más aún, que la estabilidad de los gobiernos españoles, medida en 
número de días, es extraordinariamente elevada. Así pues, nuestro país, como ya 
hemos comprobado con anterioridad, tiene un sistema electoral en principio pro-
porcional, pero con resultados fuertemente desproporcionales. Y como cabía espe-
rar, este desajuste es el que late en muchas de las propuestas de reforma, que tratan 
de acercar el sistema español al polo de la proporcionalidad.

  (46) La falta de datos sobre votos malgastados en sistemas mayoritarios nos hará concentrarnos 
en los niveles de desproporcionalidad.
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TABLA 13

Desproporcionalidad, número efectivo de partidos parlamentarios, duración de 
los gobiernos y voto sin representación según tipo de democracia y de sistema 

electoral en 32 democracias, 1946-2000 a

Países
Número efectivo 

de partidos 
parlamentarios

Duración
de los gobiernos

Desproporcionalidad
Votos 

sin representación

Con sistema electoral…

Mayoritario 2,48  709,95 10,41 N/D

Proporcional 4,09  704,23  3,37  6,23

Multi-nivel 4,17  653,27  3,21  4,50

Mixto 3,58  678,34  6,07  6,29

Con democracia…

Consolidada 3,55  690,37  5,25  3,47

Nueva 4,46  663,18  7,58 15,52

España 2,72 1.134,50  7,96 17,28

Media 3,63  688,23  5,44  5,24

a El número efectivo de partidos parlamentarios (NEPP) expresa la fragmentación parlamenta-
ria; se calcula de acuerdo con la fórmula de Laakso y Taagepera (1979), y su fórmula está recogida en 
la anterior tabla 1. La duración de los gobiernos está calculada en días. La desproporcionalidad está 
medida de acuerdo con el índice de mínimos cuadrados de Gallagher (1991); su fórmula está recogida 
en la tabla 3. Y el voto sin representación es el porcentaje de sufragios que no ha servido para elegir a 
ningún representante. En nuestra muestra de democracias, son consolidadas todas las que no pertene-
cieron al bloque soviético. Tienen un sistema electoral mayoritario Australia, Canadá, Francia 
(entre 1958 y 2000, con la excepción de las elecciones de 1986), Japón (hasta 1996), Nueva Zelanda 
(hasta 1996) y el Reino Unido; cuentan con un sistema proporcional Bulgaria desde 1991, Croacia 
en 2000, Eslovaquia en 1998, Finlandia, Francia en 1946 y 1986, Holanda, Irlanda, Israel hasta 1992, 
Letonia, Luxemburgo, Noruega hasta 1985, España, Suecia hasta 1968 y Suiza; utilizan un sistema 
multi-nivel Austria, Bélgica, la República Checa, Checoslovaquia (hasta su escisión en dos países 
en 1993), Dinamarca, Estonia, Islandia desde 1959, Italia hasta 1992, Noruega desde 1989, Polonia, 
Rumanía, Eslovaquia en 1994, Eslovenia, y Suecia desde 1970; y se consideran de sistema electoral 
mixto los casos de Bulgaria en 1990, Croacia hasta 1995, Francia en 1951 y 1956, Alemania, Hungría, 
Islandia hasta 1959, Italia en 1953 y desde 1994, Japón desde 1996, Lituania, y Nueva Zelanda 
desde 1996.

Fuentes: Gallagher (2008), Wolderndorp, Keman y Budge (1998) Müller-Rommel, Fettelschoss y 
Harfst (2004), Tavits y Annus (2006), y elaboración propia a partir de la base de resultados electorales 
de la Universidad de Binghampton (http://www.binghamton.edu/cdp/era/index.html).

¿Vulneran los sistemas desproporcionales el principio de igualdad de voto con-
sagrado en la mayoría de Constituciones occidentales? Y, en general, y aún más 
importante, ¿ha sido la desproporcionalidad un factor decisivo para que las pro-
puestas de reforma del sistema electoral en otros países llegaran a buen puerto? La 
respuesta es fundamentalmente negativa a ambas preguntas. Aunque los sistemas 
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proporcionales encarnan ciertamente mejor el ideal de igualdad en el ejercicio del 
sufragio, el Tribunal Constitucional ha establecido que este último principio tam-
bién es compatible con métodos mayoritarios (o con efectos netamente mayorita-
rios) de asignación de escaños. Además, la desproporcionalidad en abstracto casi 
nunca ha servido por sí sola como factor desencadenante para la adopción o la 
reforma de un sistema electoral en distintos países europeos. En la mayoría de nue-
vas democracias del Este de Europa, la introducción de sistemas proporcionales 
está vinculada a la necesidad de acabar con cualquier rastro de la regulación pre-
democrática, a la conveniencia de dotar del oportuno barniz de legitimidad a la 
transición o a la voluntad de los gobernantes de no cargar con todo el castigo elec-
toral derivado de la aprobación de drásticas reformas económicas; así ha ocurrido, 
por ejemplo, en los casos de Bulgaria, Rumanía o la República Checa (Birch y 
otros, 2002). Sólo en esas circunstancias puede entenderse que casi ninguna de las 
democracias pertenecientes al antiguo bloque soviético optara por sistemas electo-
rales mayoritarios.

En el contexto de democracias consolidadas, es cierto que las reformas en 
Islandia, en vísperas de las elecciones de 1959 y de 1987, y en Nueva Zelanda, 
en 1993, no pueden entenderse sin el importante componente desproporcional que 
presentaban los sistemas electorales anteriores. Pero también es cierto que para que 
finalmente se aprobaran fue necesaria la presencia de una coalición de partidos con 
el peso parlamentario suficiente. De ahí que se haya sostenido que el funciona-
miento deficiente de un sistema electoral no es razón suficiente para que se empren-
da su reforma (Shugart, 2008a); y de ahí también que Benoit (2007: 387) haya 
podido escribir que «los sistemas electorales permanecerán estables cuando ningún 
partido o coalición de partidos con la capacidad para adoptar un sistema electoral 
alternativo logre mejorar sus objetivos (ya sea en escaños o en políticas) mediante 
un cambio de reglas. (…) Los sistemas electorales permanecerán intocables cuan-
do las reglas restrictivas que gobiernan su modificación hagan difícil, demasiado 
costoso o prácticamente imposible el cambio de esas reglas [electorales] por los 
partidos interesados. (…) [Sólo] en casos excepcionales, el cambio del sistema 
electoral puede provenir de acontecimientos políticos inesperados como cambios 
de régimen, movimientos populares, realineamientos electorales o acontecimientos 
externos».

Existen dos motivaciones que inciden en la decisión de adoptar un sistema 
electoral alternativo: las directas, que beben de las consecuencias mecánicas que se 
derivan del funcionamiento del nuevo sistema; y las indirectas, que consisten en el 
premio que los votantes otorgan a la fuerza o fuerzas políticas que abanderan el 
cambio de sistema. Si, como queda dicho, el sistema electoral actual en España es 
muy favorable para los intereses de PSOE y PP, la opinión pública no valora nega-
tivamente su funcionamiento y, además, no se entreven a corto plazo acontecimien-
tos políticos excepcionales, no parece que su reforma tenga visos de producirse.

Este equilibrio relativo podría romperse en un hipotético futuro si se produjeran 
situaciones que puedan ser atribuidas por algunos partidos y por amplios sectores de 
los ciudadanos a deficiencias graves del sistema electoral. La primera de estas situa-
ciones podría estar referida a la existencia de gobiernos minoritarios dependientes de 
partidos nacionalistas o regionalistas para la obtención de una mayoría absoluta en el 
Congreso de los Diputados. Se trata de la forma de gobierno dominante desde los 
años noventa, puesto que ha sido la adoptada tanto por el PSOE entre 1993 y 1996 
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como por el PP entre 1996 y 2000 y de nuevo por el PSOE desde 2004. Hasta el 
momento, parece existir un acuerdo implícito por medio del cual se aceptaba la des-
proporcionalidad del sistema electoral a cambio de que produjera mayorías parla-
mentarias suficientes, casi siempre relativas (con proporciones que han oscilado entre 
el 45 y el 50 por ciento del Congreso) y excepcionalmente absolutas (y siempre 
manufacturadas). Pero ese acuerdo podría romperse si fallara uno de los términos de 
la ecuación. Es decir, si se agravasen las condiciones de gobiernos minoritarios que 
no pueden coaligarse con partidos nacionales menores y que deben basar sus apoyos 
parlamentarios en partidos nacionalistas o regionalistas. Un agravamiento de esta 
dinámica, que afectaría a uno de los supuestos básicos de la denominada gobernabi-
lidad, podría contribuir a una reconsideración del sistema electoral (Santama-
ría, 1996). Pero entonces la discusión sobre su desproporcionalidad quedaría poster-
gada ante la búsqueda de mecanismos que arrojen mayorías estables y en la medida 
de lo posible absolutas. Por el momento, esta situación ha dado lugar a críticas (por 
lo demás infundadas) sobre la relevancia sistémica alcanzada por los partidos nacio-
nalistas o regionalistas como una consecuencia directa del sistema electoral vigente, 
que, al parecer, sobrerrepresentaría extraordinariamente a dichos partidos al concen-
trar sus apoyos electorales en unas cuantas circunscripciones, mientras que infrarre-
presentaría también agudamente a los pequeños partidos nacionales que, como IU, se 
presentan en todas las circunscripciones, pero sólo obtienen representación en unas 
pocas. Aunque esto último sea cierto, mientras que, como ya hemos demostrado, lo 
anterior es rotundamente falso, en muchos medios políticos y periodísticos han abun-
dado las propuestas arbitristas para impedir ambos supuestos, olvidando entre otras 
cosas la autonomía relativa del sistema de partidos con respecto al sistema electo-
ral  (47).

La segunda situación que queremos señalar no ha ocurrido todavía, pero no 
cabe descartar que surja en un futuro cercano a la vista del creciente nivel de com-
petitividad entre los dos grandes partidos. Se trata de la posibilidad de que se pro-
duzca en España un resultado no monótono en próximas contiendas electorales por 
medio del cual el primer partido en número de votos no sea el que obtenga el 
mayor número de escaños  (48). Este tipo de resultados se aparta, asimismo, de lo 
que cabría esperar de un sistema proporcional que con mayor o menor fidelidad 
refleje en el Parlamento los porcentajes de votos obtenidos por cada partido; de 

  (47) Por el momento, la última ocasión en la que han aparecido esas propuestas fue tras las 
elecciones autonómicas de Galicia de 2005 y las autonómicas y municipales de 2007. El hecho de que 
en las primeras el PSOE y el BNG formaran un gobierno de coalición en detrimento del PP, que se 
había quedado a unos pocos miles de votos de la mayoría absoluta, y de que en las segundas ocurriera 
algo similar en Cantabria y Baleares llevó al PP a anunciar reformas que pretendían conceder el gobier-
no sólo a los partidos que hubieran obtenido el mayor número de votos o logrado al menos el 30 por 
ciento de ellos. Además, los apoyos conferidos por los partidos nacionalistas y regionalistas al gobier-
no minoritario de José Luis Rodríguez Zapatero motivaron las propuestas de nuevas reglas electorales 
para evitar, como señalaba Eduardo Zaplana, portavoz del Grupo popular en el Congreso de los Dipu-
tados, que «partidos que defienden intereses territoriales (…) [condicionen] permanentemente las 
decisiones que afectan al conjunto de los españoles». En esta última línea, el PP ha estado acompañado 
por las opiniones similares de Juan Carlos Rodríguez Ibarra, presidente de Extremadura entre 1983 
y 2006. Cf. El País, 21 de diciembre de 2005, 17 de enero de 2006 y 13, 14 y 19 de julio de 2007.

  (48) Una cuestión obviamente distinta es que el primer partido en número de votos y/o de esca-
ños no logre formar gobierno, un resultado que es relativamente frecuente en las democracias parla-
mentarias. Es el caso, por ejemplo, de las elecciones en Israel de 2009.
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hecho, nunca se han dado en países con fórmulas de representación proporcional. 
Además, y como demuestra el caso de Nueva Zelanda, entre otros, estos episodios 
anómalos tienen como víctima a uno de los dos partidos con capacidad para cam-
biar las normas, lo que naturalmente puede reforzar su estrategia para hacerlo 
(Shugart, 2008b). En el ámbito español, se han producido ya resultados no monó-
tonos en dos ocasiones con motivo de las elecciones al Parlamento de Cataluña. Si 
ocurriera algo similar en el Congreso de los Diputados, es probable que pudiera 
salir adelante alguna propuesta de reforma electoral que favorezca mediante pri-
mas adicionales al partido que gana en porcentaje de votos, pero queda segundo en 
términos de escaños (seguramente, el PSOE, dada la combinación de los sesgos 
mayoritarios y conservadores del sistema español). Además, es también posible 
que un episodio de estas características contribuya a reforzar las habitualmente 
desinformadas preferencias de los ciudadanos, cuando existen, para cambiar algu-
nas reglas electorales. Los resultados no monótonos tienden a ser considerados 
injustos por los ciudadanos, y una reforma electoral que intentara acabar con ellos 
sería bien valorada por los electores.

En todo caso, y ceteris paribus, las probabilidades de que a corto plazo se pro-
duzca una modificación del sistema electoral español son, a nuestro juicio, escasas 
o nulas. Los dos partidos con capacidad para emprender una reforma significativa 
de los elementos del sistema electoral carecen de incentivos para hacerlo, puesto 
que, gracias a ellos, reciben más escaños de los que les corresponderían en virtud 
del porcentaje de voto que obtienen. En cambio, los terceros partidos de ámbito 
nacional, que durante las tres últimas décadas han resultado perjudicados por las 
reglas electorales vigentes, carecen de la mínima fuerza parlamentaria para forzar 
un cambio de estas características. Además, parece existir un amplio consenso, 
tanto entre las elites partidistas como entre los ciudadanos, de que el sistema elec-
toral actual ha funcionado razonablemente bien, ha evitado una excesiva fragmen-
tación del sistema de partidos y ha fomentado la conformación de gobiernos esta-
bles y duraderos.

Ya hemos señalado que España presenta unos niveles de desproporcionalidad 
sumamente elevados para un país que utiliza una fórmula de representación pro-
porcional. Y también hemos apuntado que la escasa correspondencia entre los 
porcentajes de escaños y de votos obtenidos por los partidos no suele conllevar 
per se la modificación de las reglas electorales. Aún así, las simulaciones que 
hemos realizado introducen cambios en sentido proporcional en la actual regula-
ción electoral, siempre moviéndose en los estrechos márgenes previstos por el 
artículo 68 de la Constitución. En todas ellas, la reducción en alguna medida del 
nivel de desproporcionalidad del sistema electoral se hace a costa de incrementar 
ligeramente el índice de fragmentación partidista en el Congreso de los Diputa-
dos. La sustitución de la fórmula D’Hondt por la cuota Hare es la modificación 
institucional que tendría un mayor impacto sobre la traducción en escaños de los 
resultados electorales. Por fuerzas políticas, IU sería la gran beneficiada de este 
tipo de reformas, y aumentaría su presencia en el Parlamento a costa de PSOE 
y PP. La distancia en número de escaños entre los partidos mayoritarios mengua-
ría en casi todos los escenarios institucionales diseñados. A ello hay que añadir 
que el PSOE se quedaría más lejos de la mayoría absoluta en todas las simulacio-
nes realizadas; o, dicho en otros términos, que sus gobiernos minoritarios lo serían 
todavía en mayor medida.
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